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DIARIO " · OfICIAL 
) 

," DEL" 

1vllNlSTE'RIO 'DEL--'EJÉR('ITO' 
' . -

' .. ORDENEs · 

Subsecrefarí~ 
, 
fiúSPIT A'LES 

. S'er;icios- administrati~os 

Academia'del Cuerpo lurídieo: 5. 
AcaJemia /de ' sa·nidad ~1 ili t ar: ·Sec· 

'ción Mooicina, 90 ~ Secció n Veteri~ 
daria. 25. " ' . 
\ ~arlemia ,del , Cuerpo . de Farmacia 

Militar, 25. . ., 
Los ' conéllrso·s-oposición se 'regIrán . 

por las I n~ t l'licciolles y Programas 
que . : ~e , aprllel;>'ali po,r esta misma 
Ol'd'en y se publicau , a continuación. 
, Madri,d, 10 de . septiem.bre de 19:iS . 

I~ST~'uGCIO~ES 
, PRIMERA 

:! Disposiciones g:~n~Ta les < \ 

Articulo primero .- El ingreso en la; 
Aca.(jern'ia 'de los ,Cuerpos Juddú;o, ' 
Sa nid'ad , €n sus dos Se.ccio ll es·: de 
:\1 e4icilra y , Veter'inaria,. y Farmacia.. 
se hará: por' cOllcurso-O'PosÍi:ión er.tte 
espalioles, cÜ'n a,ptitud física y bue:l 
conqepto' , nioral, de ' edad m ínima de 

BARROSO veintiún ali ns 'y maxima ' de . tteinta 
Saprin; ',do por Decreto Ley -de 18 Y uno, cum'Plidos Ulla- y otra en el 

de, .~1iciemb~·~ de IG5J (D. O. núm. 2R7) ,'. . . ' ,aft(} natural 'en' que ten gan lugar !{}s 
el cargo de ' Jefe· Adm:n!stratiV'o' de ~WTA.-l.o5 . , pl'ograrrias · q,tie se ' ci.'tan exálrriene5 de la ·o.posicióll y qU6; 
los Hospitalés Milital'es, y ' como acla- - en !a p reSente. Orélef1 se publican en ' ad,,,más, . se . hallen en posesión de' 
racIón a lo dis,pu.esto ,en la Orden dé 'Apénd:cEs núms. 6.;7, 8 Y :9 de la cCo- alguno de lcis 'titulas que ·para. ca.da ,· . 
esta Subsecretaria de fe cha 26 de di- lección Leg:s:at1va~. Cuer,po se indican: 
clclIlbre de' 1953 (D . O . núm. 2a1). 
formarán parte de ' J¡is lun tas. F.aC1l1. . , . / 
\at\~as ,de dichoS hospitales ·lo,sAd· 
~lnlstrado:es de Jos. mismos; 
" Madrid, 19 de septiembre .de · 1953. 

BARROSO 

---.......;-_ .. _--~---,', . \ 

\J <:'-

,'b1ado MayorCenfral '> 

/ , del ~jérci~a 

,CUERPOS 

Jurídico 

'{ Medicin·a · .. : ••. .oo .. .. , . 

. Sanida4 . ' , Veterlllarta, oo •• ~ •• oo oo, • 

- \
Farmacia 

, ,. 

TITULOS 

Llc€nciadO en Der~o. 
( /. ." 

Licenciado ' en Medicina y Cirugla. 
LicencIado en veterinaria . . 

'·Licsncia.d<> en Farmacia., 
.1' 

A~ADEMliAS DE LOS CUE'R- , -~~-~-"":""''---,,-,, '''''' . ..,........,..--0:---:----'--------
• Pos ~ JURIIDICO, SANlnAD Art. 2.0-L05 opositores · promove- ! lCuando en , el acta no ' figure ex-
(~l rá n instan '~ia , según' modelo que Sil presamente la cobd,ición de hijo 17 _, 
.. EDICINA :Y 'VETERliNA- publica al Hnal de estas iilstrú~cl'.) .. gitimo, habrá de acompaJiarse, a:le-. 

IHA)' y FAIRMACIA , nes, la cual dehe'rá ·tener ~ntr3Jda on más,.el acta de ~atrimonio de los . 
• la AcademIa re~pec t1va antes del 31 pa.dres, o sr S6 trata de. hijo d'e mi· , 

. '. de marzo del aflO en que tteng~ 1u- . ' litar, certificado ~xpedido por el 
:Convocatorias de ii:Igres& gar la oposició n. A la instancia ' , jefe .del "Cuerpo o -Ce'lItro en que 

Ss . a:com.pa ¡jarál~ los siguientes .. ,docu- pre9l.e servicios sI padre, en el qus 
Para anunr.ia: ~oncurs<> oposición · mentos:..- " , _ . '. '. ' 1 s'e hag~ constar I~ ..fecha. y p~rsl}na 

, t&4 ClIbnr H5 ' plaza ~ de cabalJ\!ros I al Certificación literal del acta .11\ con qmen co¡'¡¡raJo. matflmOIll? de- , 
Cueetes en las . Academias qe . los nilc im;ellto del 3S1pirante. en COllcep·' ducldos estos datos de . su hOJa de 

).nes~PO-s Juri.dico, Sallidad (S~~!:io- to de hijo Il!gitimo, 'I ~galizada . s~ fu~·1 SerVICIO.S. , 1.': .' , . 
,. tarrode .. ~I e¡j lc llla y Veterl-Jlana( v' ra expedld.a ell el Co legio :-.io·la1'lal ;. h\ TItulo facultativo · corre:;plln·, 
"~Uieacla. I<ue se d istribuyen; en: la. . de r esidencia di~tillta a aque!!a en ; die nte . a tenor:de lo p r~ceptuado -en 

.' , ¡¡te forma: I q~e ' se halla enclav~llia la Academ ia. I el artic ulo 1.0" o te~timoll i o . notarial 

l ' 
. I , 

,.." ¡ 

f. 

i 
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de estar en posesión del mismo-. En a) Hijos ú hemallos dé lauréados 
su ¡defecto, justificante de halber ho,. de San Ferna:ndo. . 

. cho efectivos los· der.e·CIlws d~ expe- lb) HuérfanDs de guerra de mili
. di ció n del menCiDn3!dD títU'lo _o un tar de cualquiera. de los tres Ejétci-

oertificado a~reditativo de ha. b e r tos, prütfesionales de cOIIIl!pl€/lIlento" 
apmbado todas las asignaturas que pr.evisionales, honorífico.s o militari-
comprenden el 'Plan de estudios jo zados. . 
la -carrera y estar, por tanto, en <con- cl Hermanos -de militar muerto en 
diciones de adquirir aquél cuando se c·a.mpafia.' ... 
desee. En eSlte ú:J.UrÍlo caso, a ~a in- 'd) Huérfa:nos ,dé militar as·esinaJdo 
cDrporación a la AcaJdemia, si hu- en zona rDja sin menoscaillo delhc
Mera obtenido ~aza en ella, d·eberá rlOor militar. 
presenta~ el citado titulo o justifican- e) Hermanos de militar asesinado 
te de haber hectho efectivos los de- en zona roja sin menoscabo del ho-

.. rilMos .de ex:pedi~ión del miSmo. nor militar. \ . 
-e) Gertif.icado de estado civil' dei fl' . Ser oficia~es, suboficiales o aSI-

interesa'do. Lo-s aspirantes compren- milaJdos prófesionrules. 
didos en los límites de ooa,::l gue fija La .sOtlicitll'd de estos benefici{)s, 
el artículo iprimero pódrlán ser ~asa. excepto alas c~IDJprendidos en el pá
dos, sienl,pre que no tuvieran res,pon. rra.tfo f), '8; quienes les será aplica,do 

. sabilidaicl pm.dtente par haber ~on~ por la p.roip;_a Academia, a la v,ista de 
traíldo mat.rimoT)io sin autorización la .documentaCión unida a su tus-

'D. O. núm. t!.J¡ , 
------- ~ l' 

i 1 
ridades Militares que tengan anie~' 
<ren tes ,del J:teaho_ 

a. o. No,ta de 'la Oreen de conceSIón 
de la correspondiente pensión de 
viude,da'd <ti o,rfandad,. con expr.esión 
del IDIARIO, OFICIAL en que fuép"bli· 
<crudo-.. ; i i 

e) 11.° C.opia,Uteral del acta. .de' 
nacimiento del solicitante. . ' 

2.0.. CO'Pia meral del acta dé naci-
miento del causante. -

3." ,Partida de defunción· tl~ cau· 
sante, y. si en ésta no están bien de· 
tallados 'lá fSOba y el ~u'ga:e don<dB 
Oocurrióel asesinato, se sustituirá po~ 
.una declara,ción jurada de' dos o más 
personas Ide reconocida solvencia y 
ajenas al caso·, -en la que se hagan, 
constar dichos extremo's, '0 !pOr un 
certificado expedido ipoil'la.s A'lltori .. 
dades MilLtares que tengan antece· 
tientes del hecho. 

\ ' SE;GUNDA 
',reglamentaria o antes de los plaZDs tancia, se hará. 'Por medio de instan. 

marcados.' En todo caso han .de. so- el!). dirigida a este Ministerio, ('Jefatu
meterse los ínter'esados a % inlfoil'ffia- ra de ·Patronat()'¡ de Huhrfanos de 
ción necesaria de la licencia eSipecial. i~Iilítares), a la qU'~ s.e acompañarán, Derechos de examen 'j~ 
ipa;ra contraer. matrimon'io,' que exi- según 105 casos, IDa documentos si~ - '.' . 

gU'-enteo, Art. '5,0 Los opositores satlsfar 
ge la legislacióp. vigente, que dan ,do , l' ,,; 
condiciona.da.. la 3!dmisión al! resul- . a) 1.° .copIa . literal del acta de en concepto de der~chos de exallHln. 
tado f3;vorable de dicha informaciÓn. nac·ímienlo 'del aspirante. la canti-dád dei:iento veinticinco pe-

Id) Certifica,do dea Re,rristr'o Cen.. 2.° ICOIPia de 'la Orden por ~a que !'¡etas, que remitirán 'Por giro pastal 
= f é oo'd 1 _.1 a la ·,<\.cademia correspondiente, ha' tral 'de-'Pena'lios y RebeMes de ni) 1J¡ ·cone I a a recompensa al! pa- ro 

d h ., .cien:do ·corils<tarla fecha' y núme ha;ber' cumplido condena ni estar de- re o armano. 
clarado en rebel1día.· '3.0 Copia literaJ 'del acta. de Inaci- Id,el giro, en sus instancias. será. de-

e) Certificado de anteoedente5 ,fa- miento del hermano, si f~era éste el La referida cantidad. ril°
d 

nej-
.' " '.' , causan~e del beneficio. vuelta, aun- cU3;ndo deje e co 

m.lIares, expedIdo por el Gobernad<Jr '1 - . . . / '- rtirse a ~as ¡prueba' de examen .. 
d'e la :r,espectiva' ,provin'cia excepto I b) .0 (\...o,PIa lIteral del acta de " ..," d 1 p"~() 

. ' . nac1'ml'ento del hu.érfano • .' .A,l"t. 6,0 QUEdan exentos e ."'0 para los reSIdentes en :MadrId &ue L. • ....• • tícu10 ano 
habrá de se~lo 'Por ~a nirección Ge- 2.° ·Certificado exp.edi'do p.o-:el jefe ferI~; .hace referenCIa el ar .' 
nera:l de Serruridad del Cuerpo o Autorl·dad MIlItar del· . t '. pro, 

" o . . . punto donde radique la documenta- a) Lo,s huérfanos· .,de ~mil.ares . 
CUan~o. se trate. (le aSipI~antes gil: ción del padre, en que se haga cons- fes¡onalesd.~ los tres EJérCItoS .. san 

se~~, mIlItares, hiJ<?s. o huerfél;nos de tar la. fecha de ~a muerte y 'lugar' bl Lo·s hl1 05 d·e laureaidOs de ..•. 1 
ID;llItar, dio~o certIfJcado sera -expe- lionde se_desarrolló % acción de "gue- Fernando,.. ., d s 
dldo por e~ Jefe del Cu,er;poc, Centro \) rra en que murió o recibió las herí- -c) Los subOfICIales o asixnH3I o 
'DependenCIa .¡londe el 1I~,t.~resado o .das de resu'lt3;s de [as .cuales fa,' pro-fesiünales. . ea
su padre preste sus serVICIOS o ,por lleci,ó. d)· Lasc~ases de tropa Proc~dO. 
e'l. PMwnato de Huérfanos que. pre.. 3." Nota Ide ~a Orden lP~r ia que tes de 3llistamieruto o.voluntar~1j. de 
ceda ,€n cada cas?, _ el Coruse1o Supremo, (le JustIcia Mm- estds últimos cün vemt~ xnes~ día 

f) . Dos f,otograflas,. tama~o. carnet, tar conc~dió la c{)Trespo;ndi~nlte pen. servicio en filas,~ cump,¡¡.dos e:c!,~!(lS 
hechas de .frente y, ;descllil)!~rto, r€SI- sión ,de viudedad u ürfand3!d, con en que den COmleIlZO loo ej : 
p~1<dadas ~QH el nombre y düs ape- exptes.ión d'el DIARIO OFICIAL en que de 'la OIP<¡sición; 
llId?s del mt~resado! una de ellas,ad- fué publicada: f' \ .'~' di 
henda a, la mstan~la. . e) 1.0 'Copia literal del acta. de 

~<\:-t" 3.° <Los· as.plrant~s· que. sean nacimie,ntü del soHcitante. 
;mllItares cursar_án sus msrtanc,las, a 2.0 'Copia literal' del acta d~ na
las ,que acompanarán todos 10sldo·ca- dmientüdel causante.' 
~entüs. dtado'sen el artículo, ante.. 3." Certificado eXiPedido por p.>l 
rwr.' por con~ucto de .sus Cuc~pos. jefe del Cuerpo 00 Autoridad Militar 
Bl Jefe ·del mIsmo las .mforma:-a.~:l del punto .donde radique la docu
UaJOrID3; regla,men ta~la y u lllr:'l . a. mentación militar del hetmanO,e!1 
ellas coplas de las. hnJas ?~ s~'rVICIO:, que se haga constar la fe.eha de la 
~e hechos. de castlg? ü. fll.¡aclón del muerte y lugar donde se desarrolló 
mteresa-Qo y la. remltIra dlr~ctamen- la acción de guerra en que murió o 
te a 1\1 .Acadelffila correspondle,nte rec1:bió las heridas de resultas de las 

Los' que, tenienoo esta cündición cuales falleció.' ~-
militar y siendo casa'dos, ha ten~ln -'d) 1.°. <Copia literal . del acta' de 
anütada . tal ,circunstancia en· su nacimiento del huérfano. j 
doéumentación, aco,IIlipañarán el jus- - 2·.° Partida ·de ;.¡lefuncióndelcau
tificante d ehabérseles concedido la sante y si en ésta no están bien de
licen'ciá min'steria]' correspondiente. talla,das las, feohasy el 'lugar donde 

L.\rIt. 4-.<> Disfrutarán ·de 10's benefi- ocurrió el asesinato, se- sustituirá por 
. cios. de .inQTe5o· sin ,cubrir plaz·a los una .declaración jurada, de' dos ü 

aSipirante~ que, ad.erriás d·e alcanzar ·m.ás personas de reconocidll "'solven
. la"ilOta' .¡:le 5uf.ic,iencia (cinco) en to- cia y ajenas al caso, en la que,lha
... ¡düs los ejercicios, se encuentren en gan constar dichos, extremo5, o por 

,.alguno de los caso!:> que se detallan: un certificado· e:x;pedido- ¡por las Auto-

, 'TE;RCERA 
" ; 

, . .l 
'Oposición . I 

- . nt>1 
Art 7""LOS as.l.irantes recib~rá n~ . 

.. l' . duna \T t 
oportllIJ.o , avisO. de ~l~ A<:a e onc~rso- -; 
tificámIose su adIDIslón al c ellO 
oipnsición o, ras razone,s que a. . 
se o.pongan. : dliaS de 

Aquellos que a los. qulJ'lC" 'a nO 
haber sido reinitilda su instan~e~a, 
reciban .contesta.ción de ladA~studiOS 
se dirigirán a la Jefatura e otiCi3S 
Ide la. misma, interesandO n 
de eria. . . . . O'ún ca5'1 

No serán admltldo<s ea nl1l:"siciofi€S' 

a tomar parte en 1M _ o~~era de
que comenzarán en la 1p áspiran
cena de,1 mes. de. mayo, 1~~ChOrne5. 
tes que el ·día .pnmero dd~entes cOrn-; 
no tuvieran SUS' expe I . 
ple,tos. " . tor de J' . 

Art. 8.°' El ,cor~nel .D1r:: yjsta. del, 
Acad.emia resf}17ctIVa. :a 1 .' 
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número .de aspirantes admitidos, 'los corregidos, no logren alcanzar una sici6n (\,e lo-s ' médico,s Ólbserva.:dOTe<I. 
dividirá en 'tandas ciIyas fechas d~ agudeza visual .de los ,2/3 d'e 'la es- E( p'eriodo> de Qbservación c~en-
actuación se verificará por , oorteo, ~ala de Weker en cada ojo, zará inmooiatamente deSipués de S'll 

., que ss celebrará el dJia 10 , de abrIl, b) . El número 92 d'el primer gru- concesión por el Directo.r de la Aca.-
& presencia. de los aspirantes que lo po y el número 30 del tercem, se de¡nia y no, .exce,liera de cuarenta 
deseen. Asimismo propondrá al' Es- modificarán . considerando como, 1n- días, pero podrá darse aquélla, 'Pn,r, 
tadoMayor (.en:tral (Direcci-ónGe-, útiles a los que no : oj.ga~ la 'VOIl ter,minada. el)¡ , cualquier fecha, · Sáin . 
neral d'e lnstruoción y Enseñanza) lIlormal a una distancia ',d,e cuatro ' pronto iháya pOdido formarse' juicio. . /, 
lo. trib,unalesnecesarios y l~ com- metros. ' El Tribun'al ' lMiédlc() d~- r-econo,ci
posición de ' lrus- misma,s. " cl , Se entenderán modifica,dó,s los 'mie.qto, a la vista de la Hoja Cl1nlca 

. ,Art. 9.0 Los aSipirantes que seanm.'lÍmerq,s ,69 del primer grUpo y " el extendi-da l?Oor 'los médicos encarg~ 
mili,tares harán los viaj-es de ida 19 del .'tercero, ,declarando, causa dt! dos.' d,e ' la. ~servación. ,facuUaUv¡¡., 
jlara tomar parte en las oposiciont!s ínuti.lidad la üesigualdad permanen- autórizan a los Oiposltores, si su, e,

¡ y de 'regreoo p,ara incorporarse .. te de las extI:'emidades .que . d~ lugar tado de salud\ se lo permite; & qua .. · 
su destino,una vez terminadas ér- a COojera.· . , ' . I"ealicen los ejercicios de las restan-
tas, por cuenta d-el Estado. . Ir el Serán tamb1én causas d~ inuti- tes pruebas', de la oonvocatotia en ' 

Art. iO. 'El · recono-cimiento médl- lidad ' la pérdida to:tal 0 \ parcial, las ¡fechas y pla:z;os que les haya.' c()- ' 
ro 'Se 'v-erificará por tan!iasen . la congénita .1) ad.quirfda ,de cualqui~\ 'rrespoodid-o, -en la 'lnteligen,cia. da 

i ACademia. de Sanidad Militar, calle !parte d-el cuerRO .que, alterando la que ,la apro.b8¡CiÓn' definitiva ¡¡ara 
¡ QUintana,mim, 5, de -Madrid, pa.ra morfología normal dé aspecto ridlÍcu- ingreso quedará. sub,ordinada a. la 
I lo cual los Coroneles Direct<lfes de 10 a . quienes .1a ¡padecen j 1a ta1't.a- déclaración' 4e utili.dad.. eIIl el :reco~ 

I 
ias' e>tras ACademias remitirán al mudez exag-erada. ' " no,cimi-entofaCU!ltativo tinal, · comó
DirectQr ·de ,ésta la documentació:l ,Dl Se exigirá como talla mi,nima efecto de la primera prueba '¡len- , 
c(}rrespondiente, con . antelación su' en el acto 'del ,reconocimiento, uo dient,e. ' " . , 

¡ ftcl1mte. L¡¡, !\echá. y ihora para los metro sei~-cientos rilWIIi.etros. F~ . La declaración de ' inum~da1i . 
[ ~OlJOCimientos serán ,fijado's, pre· Entre la talla y el peI1lmetro torá- para -ingreso. en estas AcadofJlIll~S 
~ ,j <propuesta de los Coroneles. Di- cico, la relación S<erá. prOiporcio.nada )Militares no prejuzgan ali supone 
• tores,' por este -EstadO Mayor ~ la edad y tanto ' mas .ex~cta cuan~ , igual. -exención para el S&vicio. Mi-
, Celltral. . , , to mayo,r ·sea la proxImIdad , a la litar. , ' . , 
: Para el reconocimionto regirán las edad militar. En los cas-os dudoS'05, G} La'sfallos del Tribunal de re- . 
. siguientes directrices: , ' . la desproporción ,que ¡meda naUar- conocimi,entcr se iomarán po.r mayD-
; Al El reco,nocimieríto faQultátivo sé -entr:e ,perímetro y talla ' se srubor-' rJa de votos; siendo sus. acuerdo~ 
: se verificará con Juz . natural, en !O: ,clinará . al potencial ,llio,lógico- que 4efiniti'vos. . 
! cal apropiado y con el 'material ne- a.eusen ~as datos recogidos ' !;lo!" l~ ¡ H) Si el ,re,cono-cido"presentase e!l-
, cesa,rie> ., " eX!plmaclóncompleta d'el aSpIrante. :ferro.edad . 'o u'efecto·· iIlisico nO In-

I 
'Entre' .las di~ltase~lOTa?ione.s. El El 'frhlmnal -considerará como cluÚio,:taxativrumente e.n~l Cuadro 

se venücará un examen de orma' r.{'- inútiles , a ,los que padez'can d~[oc- de Exenciones, y que ,a\ juicio del. 
: clent-e.mente emitida, 'y rajioscopla tos o eniferm.ed,ad'es cOolpprendida..s -T,rjpunal Médico lo 'excluya. ' de In. , 
¡ ~ radiografía o foto-radioscopia dedn 10,s tres -Grupos del Cuadro de gr,eso, e.n .la Aca"demia:, en razona(!.u ' 

tórax. . . . ' . . , Inutilidades vigentes, ,sin ' que -proca- escrito se .fundam-el'ltará el tallo, ~ua 
' . B)' ~l ·' a'spiran~ · se 'Pre.sentará: da la , observación más ,que en los: será sometido, a la apro.bación del 
~m;Pletamente desnudo anbe el. Tr;- casos excepcionales, en 'que, a inf .. Coronel Director 'de la. misma. 
b)uial, siendo ' reconocido . separada- tancia ' de parte del Tribunal, único , 1) EJ :Pr-esidente ,(fel Tribunal le.-

: lILente. por t.:ada uno ~ ]os, médic06 a quien c~mpete ' decidir, ~ritiend~ solverá; ases-Orado ,por los ~OCa18$, 
1 qu~ lo constituyan. , d'ebe ,practIcar~ la sóUcltud de las reclamaciones o incidencias qtte 

d:E1 cuadro vigente de Inutilidades' obssrvación dooeráhacersé denuo .se p-rOld1IZ~run 0 , las' tramitará el 1»)../ 
lSPuesto por el Decl1eto de 6 (le d'e las vei,nticuatio horas s1gtilente.s rector de.la Academia. para, la. .:}G-

Illnl ' 9,e 1943 ' (D. O. , núm. 136)~e al reconocimilmto. . terminación que proceda. ' 
~ll()a.rá.en toda su éxtensión, con En caro d~ ser- concedida., 'será ' Art. l1. -Los aspirantes decla.raldos 
:: Variaciones que a continuacló:1- pr.acticada po.r dos médicos milita- útiles, realizarán a -continuación por 

expresan· ' , ) tes de la plaza, si'endo- de cuenta tandas, los exámenes ·corespon4,ien-
~ . ~erán ~onsiderados inl1tiles o~ de los interesados los gastos que tes a las- restantes ¡pruebas. " . . ,\i Pa..dezcan miopía: o h-ipermetro- !lJquélla origine,- 'ya, se verifiquen en - Art'. 12. Los ejercicios de qúe cons-
Cuál SUperiores a siet~ dioptrías ' en el domicilio ,particular ' o en !os hos- tarán las oposiciones. todos ellO!! _ 
yo- qUler · ojo, y aqueU()s _ otros eU- pitaloo civiles o militares, según co'!- eliminatorios, serán, par a eada ' 

~ defectos de r~fracción, una vez venga al'-mejor ~xito, 'Y 'por dispo>- . ~uépo.,los que' se detallan: _ ' , 

~~~~------------~--~--------~----~~~--~~--~--------~~~~-~~. 
E J E R "'C '! CI, 'd S ,' 

C, U El R P O S 

~--' ------------------~--~-JUli<lico ' 
. --::---- ------ --. 

. . Sa.nidad } Medicina' , :, 
~terinalia ----- .1. 

1.0 

Oral 

-Oral 
Oral 

======~=============- PR;OGRAMMl 
2.0 

Oral 

.Escrito 
Escrito 

Escrito Apéndice 9 

-CHnico A'I}éndice 6 
, PrácticO' ' \APérTdiCe 7 . 

l
', ,------' -'1...:.a'--P-ru-.e-ba-¡-.-2.-a -Prueba'- , --'-:-:---

..::..Farn:¡~cia ...... oo, .......... " 1 Oral " ,Escrito I - Oral Práctica Apén4ice 8 

' -- ------~--~-----~~~-----~------- -----~--------~~--~---
n~n i~~ Los eje'rCiCios se d~saITo-l que;' apl'O'ba-das por este ' Ministerio ~ Gene;al de Ins~~c~ón y Enseñanzal, 

acuerdo con ¡ús nOrm:iS . (Estado Hayor Central, DiI"ección : estax:án expuestas en las Arc~emia.s 
, / ' 

.1 ,. 
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res.pect~vas con dos meSes de antela- cicios se procederá en forma.. aná- 'y alta' en ' I~ Academia de ·InfailteTfa ' 
eión, al dia que den comienzo ' .los l(}ga a lo yu e; qu eda. expuesto. , o' para s.egulr en ella . el periodo ,de 
exámenes'. ' Art. ,17. Terminadas las p:ru.ébas, .forlT4lciór'l 'militar,', a cuyo, fin reto 

Ar!. 14. ' Para la conceptuación de se obtendrá ' la calificación d,efinit!- !izaran el '"iaje de ' incorporaci¡\n 
los ejercicios. caGa uno""d'e los com~ va de cada ' opositor, sumando las, por · cuenta, uru Estacó . 

. . ' ponentes del' Tribunal vaiorarán nu- ,notas que hubiere · 'aleanzaco en Art: , 22. Los opo~itores :ingresados 
méricamen.te la actuach.n del · oposi- cada ejercicio, a.fectadas de los coer!- deberán a'dquirir -en la Acaoemla de 
tor de ' cero. a diez · puntos. hallán · cientés , de importancia . establecidu ~ su (.uerpQ ' Jos' elementos nec,esarios 
dose <,lespués le media aritmética. para ellos y dividiendol el resulta,'lo para ti); cOllCeCCIÓll de sus umror, 

Será . eondición indispensable. para así obtenldl> por la suma de dich05 ·mes, y al incorporarse , como caba. 
pasar al ejercicio .siguienté aiea!'- coeficientes. \ _ ,\. , " '-,' Ueroo ' cadetes lo efectuarán COI! 
zar un m1nlmo de ci/leO puntos en Art. 18. EICa.ro,nel Director Jeel eqUipo individual reglllimenlario, 

" el anterior, sin ' hatí'!!r 'sido ca!iftc~,do cada Academia someterá a la aprO- cuyo detalle se eXpondrá en la. Aca. 
de ,cero en .ninguna de sus parte3. ~bación .. de e~te ,Ministerio ,tDlrección demia, i!1nt6 a la: llsta de los . (jU! 
cuando el ejer~ici(} tenga , varia.~. General de EnselYanz~ M!lltar) la constituyen la promoción de Ingre~ 

Al finalizar cada ejer,cici(}, y' úno. relación , conceptuada de los 'oposito- a que hace referenci'a el artículo 00-
. yaz apmbat.la 'el acta del examr:'1, res y la 'de , los que ,hayan 'de coos- Art. 23. Los ' opositores ingresados 
se expondrá al público la relació:l tituir la promoción de ingreso. ,Te- tendrán derecho al equipo reglameo
d,e los aspira'rltes "que lo hayan . su- niéndose en , cuenta a,este electo qae tario de ' caballero- cadete con ' Cargo 
peradc:. con las calificaciones ()Ibte. 5ólo se considerarán aprobados de- ':al presupue$to d,el Ministerio del 
I).idas. · tfinitivamente a: aquell05 ' aSPirantes 'l.EjérCVO, si reunen algunas de las 

Art. 15. Los aspirantes que sir .que relacionados por orden de ma- C9ndiJciones', siguientes: ser hijos de 
motivo justlfic~do dejen de presen. yor a meanr puntuación flnal les laureados de' San Fernando. o huér~ 
tarse a examen el día que ·tenga" corresponda . ocupar las plazas anun- !anosde 'militar, aviador .o marino, 

,sel1alado, se entiende que renunciar: cia'llas. cO:l!'i(,1eránd'ose eliminauos prOfesional, de complemento, prav)· . 
', a , .tomar ' parte en la convoc·atoria. • delconcuBo-.opos.ición 'a los que nJ s\onal, ' honorífico -/ o · miJ¡tari~ll 

Cua'ndo la taIta de pres6Inta.r. iú !1 . t~ngaf.1 'calJida en .ellas. plJes no: po- '. muerto ,en campar1a o de 'su r. . 
,.sea debida ,á 'enfermedad o ' justiT\, drá haber ·· otra ampliación que la tas o '. asesin~dbs en zo,na roja ., D 

. PdO motivo. anteriores a la fec!-¡'l deriyada de la ¡¡,plicación1 de 1<i dis- men<Bcabo del , honor , ,militar'¡-, W , 
, 5E'lialnda para la primera prueha o puesto en ·el artículo 4.0 de es·tas suboficial. o asimilado. · prl{resionales 

simultáneo con ella , , lo manifes:n. in st ruccio/les . , , " o se r clase d,e ' tropa al solicitar y, 
ran por esc r ito al Coronel Directo !' .'~['t. 19. El' orde'¡l , ,de calificac:ó'1 tomar parte en la oposición, ¡vIal 
de; ~a 'Ac.¡idemia. acompalillndo : lo" de 105' aspira,ntes. a erectos de ap !i· Jiu ér fan os de militar no , <;ompril lT 

oportunos certiftcados. EL certiftca.1' cación<\el . art!.cul0 anterior~ será. didos' ·e,n , el , caso 3/lIterior ,se I,es It" 
Jacllitati~o que acredite , ia enferm Q, en ,caso de empate en la puntua,ciúlI cilltará el equipo citado co~ carga 
dad habrá del ser expedidó por U l: fin~l. el , siguient'e: entre d,-os, ffiili, al ~ Patronato\ de 'Huérfa.no,s co.rre!r 
rnMico mililar desi.gnado por ' el Go- 'tares, el.de mayor, graduacl~n .o el pOndlellte. 
bernador o ,Comandallte Militar dé )/las , ~ntlguo SI fueran del 1rusmo I ... 

" l~ plaza en , Qu~ resida e'l. aSPI.'ra.n ;(! . empleo; elJtre riii1ifar y paisano, el 

, , 

" ,a\cuyo efecto solicitará ést.e. por f>~-I rn.t,llnar, Y, ,entre dos paisanos. é~ 
crito, de aquella Autoridad el opQr. 'hlJo , oe m!htar ,0, en su .cterecto~ el 
tuna recollllcimiento. El certitlcadn de mayor edad. " 

Curso académico · 
. I 

Art.24. Ei ,pla.n de ' est~diOS ~ : 
de refllrencia será expedfdo por. ' un 
médico .ciVil , en el caso de ,que el' 

, el punto de r'esidencia -del aspirante 
no hubiéra ningún ' milÍlar. ' 
" Una ' vez' restablecido el , aspirante , 

, o Gega.parecida la causa .que motivó 
,su' falta de pre"elltación. deberá pre· 
, sent!lfse- en la Jefatura de ' Estudios 
de la' 'Acadl!mla para que le sea se--

I fialada ' nueva fecha, si / ·a ello hll
hiera . lugar. ' pues sólo poGrá ' ,exami. , 

' narse . de , una ' prueba cada dia. ' y 
. ;, ello dentro deL plazo marcado par:( 

ef desarrollo · de la oposición.' , 
Art. ' 16. El aspirante , que después 

'de ,empezada ul/a .prueba desis'ta d~ 
continuarla. se entlenGe ' qUf) ' reniln, 
cia al examen. Si ulla vez comer.' 
zado éste tuviera. que , retirarse'. por 
caúsa de' enfermedad ' lo mallifestar:'\ 

' al presidente- del TribunaL 'El aS:ll' 
.rante será ,recQoúocidO por uI/médl"(' 
militar y si fuese legitima ,la causa 

' alegada fe será aut.orizada la nu"" 1 
" admisión' a 'fxa'men 1 en las con,jl· 

ciones que seil.ala ~l últ¿mo , párratc 
del artículo anteriór. 

En él caso de , que la enfermeda1 
no resulté , ·jústiticada. déhra c.ol,~i , 

. nuar su examen "en el 'acto ,/ Y· ~l 
de,siste, quedará eliminado del con, 

, (-éúrso-o posít!(ln: ' . : ' 
. , / , . . Si-. la ' ellfermedad ' ocurries.e entre 

·. : ': ~a real ízaci()n de dos ' pr,uebas 0., eje!, 

O(lesatrollará en 'un curso , de nue 01 
CU.W:rA meses de rduración. divididos 'en 1 

Ingreso en, '/.a . AC,ademia " dos períodos siguieutes: :, ' clóJ 
, Primer periodo o de ' .forma ano 

Art. 20. Obtenida la áprobaclón militar.: Erl la Academia d~ lf. de 
d'e la 'propuesta ' de aspirautesqu~ tería, del 15 de septiembre . efectO 
,han de coustituir la promoción de diciembre siguiente: ' a. ,cuyo ~tr' 

' ingreso a que hace referencia -. el ar: deberán Inwrporarse a · Gleho rIme-
tlculo 1~, se fijará en la -Academia tro a las djez troras .del dl\~I. eíos 
I~ rélación correspondie.nte y se pu, ramente citado ' todos los -ca l' \ 
bllcar'l en el DIARIO OFICIAL 'de eS'te ca.detes !lue cqmpou.en Ja, pr()l1l" 1) 
Ministerio la Úrden nombrando ca· de ,ingreso. " . do se-
ballerilS cadetes & . los que , ~n ella Los que superen este peno éreeei 
figuren. rán nombrados caballeros aU ' 

Art, 21. LGS que hayan Ingresa~o cad-etes. rmád{JII 
, en la Aca.1emia como caballeros ca- Segundo período. o de cf~& de ," 
dete's usarán e, uniforme reglamen- prOfeS¡Onal>: en la Academ ro al Oí 
tario para éstos, sin 'ostentar sobr e :Cuerpo, desde el 9 de erfl! o in:')%' 
él. ninguna divisa; percibirán el (ie julio siguíe.nte. del>le~~ez ,hora,.! 
sueldo de alférez. sin que esto . PUP.- , porarse a la mbma a las

l 
gar todUI 

da\ tener otro~ efec~os" que los pu- del dia citado en primer, ~adetes. 
ramente económicos. Jos caballeros alféreces · aJfére~e! 

Los ,ol1clales. suboficiales y asimi- ,A rt. 2.) . Los , cahalle~n ÍlptO\'t 
lados. profesionales , y de comple- cad efes que termlner:' ~el Segun-iO 

niell,lo que ingre~en en fa Academ1l1 chamiento los e~lIIdlO~dOs a Lenlel\' 
conservaráu dura.nte su permanen- periodo saran prornov _ ect!Vos. ca" 
cía, en ella' los ' devengos de , sus en:- te" de 5115 Cuerpo,;; re;gn en el 0;
pleos re~'pectlvoS que estuvieran per- locándos'e en su e~cal(l. nr la no,&, 

ciblendo al Illgresar ¡:n la misma. ~¡ den que les corre~pofl~ ~e Obwnd1 
rneren mayores \jete loó; que ' les r.{l- flnal· de , la carrera, q rimero pefl:r? 
rre~ponden como tales . caballerúS sumando la nota del ~ da del coen· 
ca:iete's. - , ' a la del segundO. ar l co

a tI\1 result~ 
1.,0 S , qlle a'l ingresar sean milita- ~ i,ente dos. y ~Vj~l:~; co'e!lCí~IlW~' 

, res., causaran baja . -en sus Cuerp'J s" do pa.~ tres, su a , 
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Lugar del retrato , , 
(póllza, die .:.: •• (lf, 

,Don ................ '" :; ...... : ..... -.~ ... ' ...... : ¡, .... r.., •••.. , .:'. :'...(2) solicita, tomar 
/ par:t,E'en 'la convocatoria an\mciada1por Orden de ' ........... ;' ... ,.,., ...... , .. ;,; ... ~.: 

:(D. O. nÚID ... , ...... ); para ingresar, en la 'Academia de~u digna dirección, 
a cuyo fin aC<lmpaña ladocument'aéión <lúe 'al respaldo se ,relaciona. ' 

Circunstancias particularés del solicitante \ 

ResiUenciá .... ; .. , .... :, ............... , calle ...... : .... : ..... ".,:"n~ •....... , piso .... ;'. 

" , J . ' 

Edad .. " ............. : .......... :; ............ : .... : ..... años. 
Condición , ........ : .......................... ; .. " ...... (3) 
'Religión q~e profesa ...... , ...... : ....... , ..... ' ........... .. 
" Ejército!a que ipertene~e .................... '.: ........ J ..... (5) 

'1 Empleo .. : .......... ;, ... ; ........... : .............. :,. .................... ,: .. . 
-'(1) ,Arma,o Cuerpo ....................... : ................................ . 

'Procedencia .. , ..... : ..................... ; .. ; ........... : ...... , .... ,(6)' 
Destino .............. ; .. , ......... : ~ ....... :.~ ................ ' .......•.... ; 

, 
\ 

Tiené concedidos Jos beneficios de ingreso como .. : .......... ~ ............ ~ ... , ... ' 
según Orden de' .... : ........ ;., ..... " ........ ~ (D. O. núm ....... ' ... ). CEñ.' BU caso).' 

Ra ~eIcitido 'por giro posta'! núm ...... ,.: ... " d'e fecha .... /: ... , ........ , .. ~ .. .. 
la cantidad 1Consignad~ "para, dere~ho!> de examen. o, '. o' 

\ El firma'ntejura ,por Dips que no se halla pr~sado ni ha áido ,.expulsado 
,de ~ingún Cuerpo deJ E,stado o Centro de ~ns'eñanza Oficial ' 

.. • 1" _ 

I 

I ' • > ' 

o •••• • •• , ..... ' .. , ... :-........... a .~ • .,. de ...................... :: ..... de 19l5: ... . 
(Firma) I '1, 

", 
V,' 

',~ 

SE"&OR CORONEL DIRECTOR DE LA ACA DEMIA DE '." ...... ; ................................. . 1.7} o • 

M!lDRID, ----(
(1). MiÍitares, 2 pesetas; pais8Jlos, 3. 
2)' Nombre y dos apell1dos .. ' , 

(3) 'Paisano o militar. . 
~~l'Só\o pa.ra militares . 

. ,flY Tierra, Mar o Aire. 
'. ,(6~ PrOfesional {)o de ,complemento. . . ' . 
lluitJ?~ Cuerpo Jurídioo (caUe b'Oonnoell, n.O 111), In terv,ención IMUitar. (calle O'Donne11, .u.o 11), '88.JlÍ<l1lo1i 
t&'n (Se.cciones d,e ,Medicina y veterinariaJ¡ (caJle Q uinta.na, l~.O 5), Fa,rmacia ,Militar' (Sebooti6.1l Herr&-

.' 2). . .' . . \ .. . 

1, 
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R E S P A IV D t()I Q U E SE C Ol' TA ' . ' 

&) , Certificttción del acta de _ nacimiento. , 
b) Títu!Io facultativo. 

• , I • 

t -

. ' . 

, o) Oertifica~o d e estado civi1. 
el) -Ce~tifica-d,odel Registro Oentral de Penados y Rebe1des. 

f 
el Qertificado de antecedentes familiares. 
f) - Fotografías tamaño carnet. -

. r ' . 
.- . 

/.~- ~------~-------------------------~----~----~------~--~~------~------~,------~ 

-.- ,c. apitán d~ -I~¡fant~ría(E. A,) don I de Ía :i2í.~ma~dancia de Fr. 0<. nter~~ .•.. 
]o.5'éMielgo, d,e 114 Huerg.a, de la' Zo- de 1<a Guardi,a Civil. 

. . . ... .... 

Dirección Ge~eral . 
' de Recluta~ientó y Per~onal 

IINFANTElRIA 
" Déstinos , 

, Con arraglo a l'ÜdiSpUi\sto BIT la 
- Qrd~m ' d,e1 doe juli'Ü' de 1952 (DIARIO 

OFICIAL núm. 148), -y p<U'.3. eubrJr las 
v:aca.ntes de provisióll ' norma1 de la 
plantilla del Primer, Grupo d.e la Es.
cala. ,activa de' lnfantenía, anuncia
das. 'por Ord-en de 12 de agostó de 
195El" (D. O:nÚIn. [841. ·pasan a ser
-o.'l: lós d,estinoo qu.e se indic,an . los 

-'jefe(; .y ' oficiales 00 diaha Amia, per-
~neoientes ':al - citado Grupo que 'a 
continuación &e relacionan. 

Loo ooiciales desUna.dOO con oorác
terl." fottOsó . a UnLaades de MontaJ1a, 

. antes da serp.asaportados para <;115 
'destinos, serán Teconocid-os ' Por el 
Tribunal . M,édko correSipondienw, 

·dando cuenta So este Ministe'rto (Di
rección Genera! de RechitamientO y 
Person.al) , las Autoridades militares 

_da quienes dependan, en el plazo de. 
o;cbo. dJías, de aquellos qu,e no_ reúna'l 
al DWIlOS La aptitud fjsica media exi
gtda ps.ra el servido en dichas Uni
llades, aos · curues· no {lIfectuará-n ' S11 

. inC<ll"POr8.Ción' .a ·1'0& desti'no,s confel'i-
dGS hasta uuava Orden. 

I'LANTILI..A FIlA . . 

VOILUNTARIOS 

Al Re"tmiento de Infantería ¡'nmemá~ 
. rtalnúm. 1 --

lÓ~pitán · de lnfan,teria · (E. AS don 
Luis iMas iRivera , del Gmpo de Fuer
tas _Regulares de Infantería Ceuta nú.

, mero 3 • 

!la de..-Reclutamiento _y lMovilizac,ión Otro'- D. J()Sé -del Ca.mpo Garcll , 
número4'!. _ , ,_ ' 'Blanco, del Ba.tallón de CabreriZ~ ; 
. . _ - , - - - . ' . Otro, D , - Emique Sáneb.·ez Garci~ , 

,AL Regimiento ae !nta!"tería Cova- ~- mis órd,enes en la ,. ~ .• Región)&. , j 
,donganum"o - htar. - ' '. '_', : ~ __ I 

ICapitá-~ de InlÍantería rE, A.) don 
Jo-sé ' Gutiérrez . .Rivera, de la A,c,a.de
mia ~e Infantéria. 

Al · ilegÚniento de InfanteiiaÚotori- · 
zado. Saboya núm. 6 , 

Comant\ante de Infantería {Escala 
activa) D. Amable Estévez :Alonso, 'da 
la -plantilla eventJlal del mi·smo. (A.r
tñculo 15.) . 
, 'Capitán de Infantería ('E, ·A .) don 

-Angel -I}.íaz Caro, . a mis órdenes en 
130.1." Re.gión tMjJttar .. ,(Articulo 15.) , 

Al ,RegímieTúo .. de. l~¡ant:rta · EztTI\ 
'. m~ura num, 1;> \ '11 

-t . - o" • 

'Capitán ,:de Infantería (E. A.) dO,n 
José LCl'Zano d.e Sosa· CueVias, a ·ml! 

órden~s en .la ,2.a Región Militar: . 

A¡ Re~imiento de Infantería casiilla 
número 16 

' .capitán d; lriJanteria (-E'. A.) don 
José ,Granados GaÍ'cía:, a mis órd&
nes en la 2," Región 'Militar, . ,: >: , . 

Otro D; Manuel Martínez Ac-evédo . .' 
dé la: 'Zona ,de Reclutaml~nto ylofi~ . 

A.L Regimiento de Infrmteri,a San Mar- vilizaclón núm. 7.. . 
, cial núm. 7 . . " , . ' , 

Ai \Regimiento' t!e -Ínfanterfa, ES~' í; 
. Capitán de In.rantería (E. A.) don . ¡ . númer.o 18 · ,'- , 
Julián .Agudo Ramos, del Regimlen- .' .. ' ,. - . 
to de lnfanteria , Mahó~ núm. 4.6.Coinandantede' Infantería . (ESC~: 

. activa) D. Javier Martí Matarr,edo ' 
Al Regimiento' de blfcinterfa $or'ia de la plantilla eventual del ~~o. 

• número 9 . _. -- - -: . . di ' 
. .. . - AL ' Regimiento, de Infanterfa Gua 

Capitán j ·e Infante~iá(E, A.(d{)n I rajara núm. 20 ' . 
Jo'sé Ferriández !Romero, del m.1smo . . - -, . d D 
Cuerpo a qu,e se le· desUna.. . . C~Pitánde Infantería (E.~ A.) f 

, , - Raf,aeI Gonzálézde Martos" del ~ ;, 
Al Regimiento de IntaTúerta Córdoba' gi~ient9 de .cazadores de}do,n .~ 

• \ número 10 ' número 12. - . ' - da! ' 

;Capitán d~lnfantería (E, A.) do 
José ':Cuesta , Hurtado, del Regimie,n
to; .de Infanterla Mallorca núm. 13. 

Otro, D. José d'6 Francisco Asen. 
sio; del Tercio lOo'Ji Juan de ' Austril!-, 
3 de La Legión. 

. \ 

. Otro, D. Benito GarC'Í~ Gaver~i nÓ" 
RegiIIiiento de .1111ante1'la Teru . . 

. mero 48. _ _ . 
, ' . - t valenCU 

Al Regimiento !le lnfanter a " , . 
, número 23. - - . . . 

. ' A.r~ don 
'Capitán de Infantena (? . ' órde"-

Al Regimiento de ' lnranteríd SfLn Fer- FranGisco -s aro Cuesta, a mIS . 
nando núm. 11 nesan la 6." RegiM Militar. , .-: . . ' Otro, n: Antonio Pelayo . Ferna1t

. dez,d,el Regimiento de J.n~anteTÍ.a 6i-
ma.nca.s niím. 4: · . ... 

o, '; , . '. _ . Argel, 
. Al Regimiento de lnfant,eria , , 

. , número. 21 . . 

..4.t : Regtmtento de Infanterta 
número 3 

'. ~ ,. . ., . . ' (E~al~ 
. . 'Comandante de Infanten3'N~aJes. 

Al Regimiento de Infantería Tetuán activa) D. Guillermo . soler ¡n,!sJllo.· ' . 

'Capitán de Infantería '(E . .A/.) don 
Carlos GallegG Gonzále,z; del inismo 

Milán Cuevpo, a que -se le, destina~ ' 

c.omandante de tInfu.n<tenía .(iEséala 
a.ct1va) D. Jesús Lobato Lorenzo., do 

_ tI. ,Zona d,e Hecl,utamiento y Movili
. ' uciónnúm. 43. 

- , número 14 . '\. . de la plantilla eventu~1 d~ A.) don. 
. . " . .... 'Capitán de .1n<fan~érí3 ~IS ~rd~e.s 

''Capitán de Infantería (E. A.) don Pedro. Garc-és Lores, · 3 ._,.' , 
Eulogio Alonso de' Castatieda Navas, en la. 4." iReglóIV Militar: ' . ';:, 
. 1 .. 6 ; "," 

i ,--: < :.,' .. \ . 
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. . i . . 
Al RegÍ17).tento de Infantería La Vic- AZ Regimiento de Infanterta Cádiz no, de la plantma eventual del mis-

toria núm. 28 número .411 . IDO . . 

CApitán de Infantería (E. . A.) don Teniente co·mnel de Infa.ntería lE::.- Al Regimiento de Infantera Melilla 
¡osé Medina ' Romo, del RegimientO caia activa) D. AgusUn Sánchez RUiz, ' número 52 .' 
de In1antería'San Quintiín núm .. 32. . del Regimiento< de lnfantema Mell-

,. . . .. . lla núm. 52. . ' Teniente de'.Infantería (lE. A.) don 
Al Regimiento . de I1IJ.antería Isabel . 'CaTlos Garcfade Herrera, del Re.giw • 

. la Cat6lica mimo 29 ' Al Regimiento de Infantería Murcia miento de In1anteria AÍ'agón núme-
número 42 1 ro 17. ---- . 

TenIente {:oronal de Infantería (E,;; 
cila' activa) ;0. JoOO Maside/MOs'lu&
ra, de l'a , Zona de RéclutarJIliento ~ 
lfovilizaciónnÚlli. 44 (Caja de Reclu, 
ta. .núm.64). . 

Otro, ;O: Santiago ' F-ernánd·ez Mi, 
randa. disponible €n la 8.& Región 
llilltar. \ 

" '.H Regimiento de 'InfánterfaFlandes 
. número 3() 

· >Capltánde ln.ranterfa,(E. A.) don 
Mi.g.uel Capistrós M(}r~u, de la ZoIla 
de Recluta1niento y M~vil!zación ny. 
~ro :U. · .. ' .. ' o '. v. . . 

;jI 'Regimiento de Infanterfa Motori· 
zado Astur.ias núm. 31 

'. cOmandante de . Infantería. (~la. 
· activa) D. Luis D'az ' Jiménez, a mis 
órdenes \en Afric.a, (Artículo 15.) 
Otro;n, Florentino Ramírez Fer

nánd€z, am!s . órd·enes en la 1.a Re:-
,gión Militar, . (Mtiículo 15;) . 

Capitán de Infan.tElría (E. A.) don 
Enrique Pel'3.lta Andréu, a mis ór· 

o ~enes en la·l.a Región ' Militar, (Ar • 
tícUlo '15.) . ' . . . . , . 
Al Reglmt.ento de Infantería Alcán

tara .. núm. 3G 

Capitán de Inifan,teria ' tE. A.) don 
Francisco 'Gestoso Tarl'io, del ' Regi
mii:mto d~ InlanterJa Mahón núme-
1'046. 

ÁZ Regimiento de Infantería' Tarrago
na núm. 43 

Comandante . de Infantería (Escala 
activa) . D. :José crus'at Pardiñas Bar
n~t, de la plintilla eyentua.l del mis
mo ... · .\ . ' '. 

'Capitán ·1e Infanterla (E. , A.) don 
Jacinto. BlancO Puente, a mis órdenes 
en la 8." :Región Militar. 

Al Regimiento de Infantería Mérida 
número 44 . 

Capit~nde In.fantería (E.' A.) 'dorl 
Guillermo ' Sandino Gavilanes, dispo
nible en 1\1- 8.& Región !Militar. 

Otro, iD. Manuel López Fernández, 
a. mis órdenes en la 8.a Región :1\-1i
litar. \ . , " . ' . \ . 
. Otro, D. ' José Guzmán Arroyo, a 
mis. órdenes enl,a 8.a Región Militar. 

. , 
Al ' Regímiento de Infanterfa 'GarelZa-

·no núm. 45 . 

'. COmandante de Intanterfa (Escala 
acti'Va) n .. José SanJtos Santos, dalla 
plantilla ' eventual de! mismo: . . 

Al Regimiento de Infantería Ametra
lladoras Relchite. núm. <JI 

Teniente {:oronel de ¡.antería (Es- . 
cala activa) .o. Jo.sé Cer.<tán · Salas, 
del Gobiernó <Militar ·de Z-aragoZa y 
S.ubinspección tle J.a5:& Regíón Mi-
lItar. . , ' . 

'Capitán de Infantería (K A.) don. 
Demetrio Cooeta Cobeta; : del I Regi' 
mieñto de Infantería F>landes núma-
r().3{j. . 

Otro., D. ·OanielSanZ llernando, del 
HeginHento d6 C. ,C . . C. Baílénnú:' 
mero 60. . . ' " 

Otro, O. Je~ Baraza Laveria, del , 
Regimi·ento ,de Cazadores de Mon'ila-. 
fia núm. 9. '. __ 

Al Regimiento de Á. A. A: Nuestra 
Señora .de .la Cabeza núm, . . .>8 ! '. 

luapitán de Infantería (E. A.) dQn 
Faustino ·Nieto Risco; d·e la Zo.na de 
Reclutamiento ' y MO'vilizaei6n h.ÚDle
ro 12. ' 

Al RegirrÚenti)'de M:~' UUonia 
.... ',i número 59 . 

., : 
cOmandante d,e. Jnrantel'Úa , (E~ilJa 

,activa) D. Luis Fernández de Castro 
,Sá,nc'hez Bahamcl1de, del Hegimlen
tOd'e Infantería Badajoz núm. 26. f.o.mandante · dé Intantél'Úa. (Escala 

~ctiva) . D. Manuel Polanco Gómez, 
~i mis órdenes en la 4.· Región ~. 

. ~. '. 
il 'Regimiento: de Infantería ,Mahón Al Regimiento de C. C . . e; Bailén 

número ~ número ro . . 
, . Ai Regimiento . de '¡nfanterfa León 

.'. , ' . número 36 . 
, IGomand,arite de Infa~ tería/ (Es~a1a. 

. activa) O. Leonardo Ro.pero Pl·a, a 
mis órdenes en Africa. .. 

Otro, D." Antonío ElíaS Arcos, . a 
mis Órd·enes en .>\frica. 

~. capitán de In,tantería (E. A.) "don 
~~naro ' Pisa , Loriente, del R,egimlen: 

'" de Infantería Valencia núm. 23. 
.,,?tro, D. Lázaro Barderas Castr:e- AJ Regimiento de Infanterta Palma 

, J.~.,de la Academia de Infantería. . - ' . número 47 ' 
. . . } \ . ." . -. "" . 

. . A.I IÚgtmie'n~o ' 'de' Infantería ' Moto~ 
, \ '. ' '. tizado ' Cantabria núm. 39 ; . 

. , . 

{ ·Comanda·Tite de Infant.ería (,Escala 
activa\ ·D. Bal¡f,asar Soler Barcel6, de 
la SubinsP~c'ciónde Baleares. 

IOomand'ante de ,Infantería · ¡Escala 
a'ctiva) ID. Urbano Bartolomé ,Ruiz, 
de la pla.-~tillaeventual del mismo. 

,Gapitán de )n'fantería (E: A.) don 
Leandro Vázquez ' Go·nzál-e.z, del nüs
:m(} Cuerpo a que S,8 le destin~ . " 

, Otro·, ,p. Enrique Alvarez Tomás, de 
la Zona de Ileclut¡tmiento y M0'Yillza~ 
ción núm.- 32. . .' ' . " 

A.l Regimiento de .Carros de ' Com-
bate Alcázar de Toledo núm. 61 

· ~ ~Pitán de In,farÚéría (E. A.) d<m , . 
' 1 n~el Piris D-Iez, a mis órdenes , ~m Al R.egimiento de Infanteria ' TenerifeComandante de Infantería (Escala 
· a ~.' Región Militar . . , . .número. 49 activa) D. Aurelio .Ferreirp Qui!oga, 

I Otro, D, Enrique- Alonso, OteT·o·, d.s , . . . de ia plantilla eventual del lIllSffiO. l Zona de Reclutamiento y Mo-v!ll- - Comandan:te de Infantería (Escala (Artículo 15.) . , 
aetón núm. 2 . . ' !1ctiva) D. Juan Armendariz Gurrea, Otro, D. BllIldomero sa!1z Vega, a 

laGtro; D.Ellr!qu1l · M?ñOZ Fanlo' • . de de la Zona de. Reclutamiento y M.... mis ór:p.enes en la 1.. -Reglón Milita'? 
· ta Zi(}na de Heclu.ta.mlentoy MOVll1- vilización ·núm. ,49. . , (ArtícUlo 15.) .... ,' 

". e ón .núm. 28... . 
·'Itl?tro .. 'D . . :Juan ReviHs Melero, a Al Regimf.ento de Infante.rfa Carfa- ·Al R.egimiento de Cazadores de Mon~ 
ll~ órd.enes en la 6.& RegIón , MJ- .. ' " / rias núm. 50 tal1a núm. 2 r. _ . 

' Ói-~tro; D. ' :Jesús iBermejo.· Cruz, a m1s Ten\(mte coronel de Infante.r1a. (E&- Comandante de- Iritanterfli. (ES-cala 
) en&s en la 7." Región, Mil!.t~'l'. . cala activa) ~. luan Borges Santol1~ adiva)' 'D. Felipe . Tárrega Pérez, a 

" , . , 
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mis órdenes en la 8." Región !\1ili- de Mendoza, del Regimiento de In-' nez, del lRegimiento de [nfantería-
taro fantería Milán núm. 3.' San Quintín núm. 32. 

otro, D .. Joaquín Salgado Ac·eítuno, 
a mis órdenes en la. 5." Región MiH- Al 'Regimiento Cazadore's de lILontaña A la' Zona 'de Reclutamiento U Moví-
tal' (para el Batallón Barcelona nú· número 12' llzaéión núm. 6 
mero VJ. (Artículo 15.) 

Teniente de Infantería (E. A.) don A' Regimiento de Cazadores eLe Mon- Manuel Ma1donado de Arjona, del 
tafta núm. S . _Grupo de Tiradores de l~~ núm. 1 

CÜ'mandante de Infantería· (E~ala 
a,ctiva) 'D. Luis Sarasa González, a 
mis órdenes eri la 1.& Región :Mili· 
tar.. ' . (para el Batallón· Alba de. Tormes 

Capitán de Infan.tería. (E~ A.) dQn número .XXXV). 
Luis Rodrígnez Lucas, de la Zona de 

, Reclutamiento y MO'vilización núms-
,ro 2(. . ' . 

Otro, D. ~rciso Viejo Blasco, a 
mis órdenes en la 5." Región MiH-
taro . . 

Teniente d,e Infantería ~E. A.) dun 
Luis Gar·cia de Rivas, del RegimienIU 
de 'Cazádores, de ,¡I,lontaJia núm. 4., 

I Al' Regim.iento de Cazidores de Jlon
Imia núm. 4 

, éapltánde infantería' (E. A.) don 
, Santiago Gil Gil, a mis ór,denes en 
la 5,a Región Militar. . 

Teniente de Infante,rfa(E. A.) don 
Santiago Bastos, Noreña, del !Regi
miento d", !nfantería" Zamora núme-
ro 8. . 

Al Regimiento de Cazadores de Mon· 
tm1a núm. 5 . 

A -la Zona de 'Rt!clutamtento fJ MOV~ 
Al Batallón de. Fusiles Llerena nú-' .Uzación núm. 17 

mero L 

, Comandante de Infantería (Escala 
activa) ID. José 'Riera CabaJle~, del 
Regimiento de J:nfanterí,a Terue! ·nú-
mero 48.' " . 

Crupitán de Infantería (E. A.l don 
Gabriel Pons Jofre, del Batallón de 

'C,Ü'mandante de Infantería (®Seala 
actIva) .n. José Rivas Maestro, de ra 
plantilla,' eventual de la m.isrna. 
. .' i 

Ala Zona de Reclutamiento r/"Moví-
. Zización núm. 20 " <' 

AmetralladÜ'ras La Cruzada, núm. U. . Comandante de Infantería (iEscaJi~ 
Otro, ID. Jorge Serra Ginés, a mis activa) D. Angel López de. HIerro Co-, 

órdenes en Baltares.. llado, a mis órdenes en la. 3.& R. 
Otro: D. Alejandro Forteza Vicb, ,a gión Militar. -' . . ' , 

a mis órdenes ,en Báleares.'" /n 
1 ia Zona de. Reclutamientó' y Móví~ 

Al Batallón de Ametralladoras L9 _ lización 'núm. 20 .' . 
, Cruzada núm. LI . 

. I . . Teniente <:oronel de Infantería 4&-. 
. Capitán de .¡nfanterJ'a (.E. A.) !don oala activa) D. Evaristo Alvarez d.
Juan Pradillo Lozano, del Regimien. SotomayÜ'r y .Loro, .de 111.' Zona' de 
to de Infantería Eadajoz ÍlIlm. 26. Reclutamiento y Movilización núIne-

, ro 26 (Caja de (Recluta.núm. 43).: : 
Al Batallón Independiente La Palma \ ' , 

• número LIl .. A la Sección de Clasificación de Ibiza . .• Capitán .:le Infantería' (E. A.),doU 
Manuel Ojangúren Alvaiez, del Re
gimiento deCaz.adores de Montalia,' Capitán de 'Infantería (E. A.l' don '~apitán de Infantería (E. A.) don,' 
número .3. Juan sáéz· Cuadrad~, :a. mis órdenes Ra:ael Garcia Sara, a mis órdenes 

,'. \ en Africa.· . en j3al€ares.', . 
Al Regimiento de Cazadores tU lI~on •. 

• U111a. núm. 6 '; 

. /Capitán, d,e .Infanteria' (E. A.) don 
RafaElI Alvargonzález Leste, a mis ór
denes en la 5:" Región 1>fi~itar .. 

Otro, ID. Jesús, Pérez Martín, a mis 
órdenes en ,la 6." Región Militar. 

Al n~gimiento Cazad~res de lIloniaña 
número.8 . 

Teniente de Infanterí¡¡t (E. A.) d011 
.Francisco Lipares Herrero,s, 'del Gru· 
po de Fuerzas :Regulares de Infan
tería Tetuán núm. 1. 

OtrO', D. Ezequiel MorO' Cárdenas, 
del,' IGerupo de TiradorES de Hni nú
mero il (para el Batallón CÓlón nó· 
~ero XXIV). 

At Regimiento Cazadores. de Montaña 
número 9' 

Crupitán de Infanter1a (E. A.) don 
JUlian .Mínguez Pérez, a·' mis. órds- ' 

. nes en la 5." Begión Militar. .' 
Teniente de Infantería (E! A.) don 

losé Sobril}.O González,. de,l íRegimlen
io de ilurante·ría Cádiz' 'nú!n. 41. . 

Al Batallón C. C: c. núm: LVI. 

Capitán -de InfantEría. (E. A.) don 
José Seo.ane Rod)'Íguez, dispbnible en 
la l." RegiólJ- Militar. 

Al Cuartel- General del Cuerpo .de 
, Ejército·11 '. 

Capitán de. Infantería (E .. A';) don 
Diego Padilla .Muñoz, del Regimien· 
to' de lnfant'eria Soria núm. 9. 

" 

Al Cuartel General de la' iDivi15ión 
número 23 

Capitán de In~antería (lE. A.) don 
Carlos CorpásMora, del Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17 (para 
la Jefatura de la Infantería Divisi6-
náirla). -

Al Cuartel General de la Comandan.. 
'cia General deCeuta 

Capitán de. Infantería (oE. A.) don 
Faustino Bermejo Camarero, del Re· 
gimient'o de Infan~ría Ceuta· núms-
roM. . 

Al Regl.miento Cazadores de lIlontq.ña A lá Zona de.IReclutamiento Y Alovi-
número 10 . lización núm. 1 . 

: ~andante de Jnlfantería {Escala '. Teniente.· eOlI'onel 'de Infantería (Es
aotiv:aj·!D. Felipe iBarbarín Hermoso cala activa) ID .. CarlÜ's -Ugedo ¡imé-

Ala E.scueia' Supetior del EJérctt. 

,Teniente de ~nfantería (.E. A.) don 
Horacio Santos Fernánd~z (lel ne
gimiento Cazadores de Montaña nó
mero 11 (para la Unidad de Tr.opa)., . 
O~o, D. Juan Trillo, 'BerIan/;" ; 

dé la Escuela de ApEcació'n y Tiro de 
Infantería (para la Unidad de Tropa). 

o J 

. . FORZOSOS . ~ 

Al 1ilegimien~o de InfanttJrfa ptwf· Jl 
número 19 . 

Capitán de Infantería .(E. A.l. dg!~, 
Francisco SaIina~ Vegazo, a. 1l1lS 

denes 8Il Africa. 

Al Regimiento de Infantena Al/W' 
l· . número 22 

: . . ... f '(EsCala' 
Comandante de 'Infa:n""r&, mié 

aetiva) ID. Antol1n '{em~ño S/l.·l~'t!r. J • 

órdenes en' la 6." ¡Reglón Mi 1 .... : 

. '. 'B Mio:' 
Al Regimiento de InfanterlCJ a. 

. número 26 . 
. . . . dO.¡ 

Capitán de Infantena {~. ~keJlf5 
Julio, Sancho 'p:tarch, a f!11i . . 

'en la 3,~ Regi('ln Militar.. ' " Garéís,.' , 
Otro, D. Fernando Junquer~óA Mili

'a mis óooenes en la 6.& Reg .', . 
taro . ."..' 
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41 Regimiento de Infantería Mahón A la Zona de Reclutamiento iJ Moví- Eaíallém Independiente :LaQ.zarote n'Ú-

número 46 'lización núm. 7 mero LOIV. " , -,' 

'Ca;pitáq de7nfantería (E. -4..) don 
José Garuti ,Anguiano, a mis 'órde, 
nés, en la 1.a Región Militar. 

Otro, D. Misael Sánchez Pérez. a 
mis órdenes en' Africa. . 

Otro, D. José Santana Crespo, a. 
mis órdenes en' Canarias. ' 

"ü Regimiento de Ametralladora$ 
Ebro núm. 56 _ , 

1 Capitán de Infantería' (E. A.) don 
Julio Lobo Lobo, a mis 'Órdenes en 
lá 6.& Región Militar. 

Otro, D: Alfudo Cardona Prats, a 
mis órdenes en Baleares. ' " 

Otro, iD.' Benjamín López Cenoz, a 
mis órdenes en Canarias. ' 

Otro, D. Enrique' Carmona' Martín, 
a mis órdenes en la '9.& Re.g:ón Mi-
litar,' " ' 

~,l Regimiento Cazadores de MontafL''a 
\:.1 . númer(J 2 

. Capitán 'de Infantería (E. A.) don 
Pablo González Santos, a ,mis ór
denes en la 7.& Región Militar. 

Otro, D.' Je$ús Martinez Verde, a 
,mis ór¡:len:es en Africa.\ " 

Comandante de Infantería. (Escala 
activa) iD. Fernando Pala~uelos Gar
cía, a mis órdenes ,en la 1.' Región 
Militar. 

A la Zona de Rúlutamiento y Movi
Lización núm. 24 

Comand,ante- de !Infanteria (Escala 
activa) D. JOsé, Valero Urbiola, a mis 
órd~nes en ra 8." 'Región' Militar. 

'\ ' 

A la fona de lleclutamiento y Movi-
o Zización núm. 30 

Comandante de Infantería, (¡Escala 
activa) D. Antonio Sánchez' Archi
dona Fernández, a mis órdenes .en 
la 6." Región Militar. 

PLANTIILA IlVENTUAL 

VOILUNTAlRUOS 

Al Regimiento, de Infanterta Zaragoza ,1 
"número ,12 

Comandante de Infantería (E.<lCala 
activa) D. Antonio, Rodríguez.-Medel' 
Carmona, ,a' mis órdenes en la 5.& R&
gión Militar. 

Al' Reg'imiento 'de Infanterla Tetuán 
, número 14' . 

I 

Teniente' cor'onel de Infantería' (Es
cala activa) ,D Miguel Pérez Pons, a, 
mis órdenes en la 1.& Reg~ón Militar .. 

~ 
, , " 

Al- Regimiento de Infantp,TÍa &tre
madura núm. 15 

comandante de Ínfanteríá (Escala· 
activa) D. Luis Modet Garci!i-Mler, a 
mis órdenes en la 2.& ¡Región Militar. 

Al Re-gimiento, de Infantería Espaf1A', 
Al Regimiento de Infantería Inme· número 18. 

,niorial núm. 1 ' 

Tenien;te coronel de Infantería (Es
cala activa) D. Ger8Jrdo España Gu
tiérrez, de las' Fuerzas de .Policia ,Ar
mada y de Tráfico. 

C~arldante de Infantería (Escal& 
activa) D. Ignacio Miguel Rulz, a mi!
órdenes en;la 6.a Región MilLtar. 

Al Regimiento de ¡nfanterta Valencia' 
número' 23 I 

Otro, ,D. Manuel Cabrera Aranda 
a mis, ó~enes en 1a l.a Región Mi-

. litar.' " ¡ AL Regimi,ento de Infantería Lepanto I 

Otro, -D. Gregorio Espinel del Pozo, ,', 'número2 . , Teniente ,coronel de Infantería. (~ 
a !mis órdenes en' la 7.a Reglón Mi~ - , cala activa) .o. Ignacio Ontal1ón So-
litar ' ¡ , ' ' Teniente CDronel de "Infanterfá. (Es- rian<l: de la Zona de Reclutamiento, 
Ot~o, ID. Andrés 'Aragón Robles, a' cala a<:tiva), 'diplomado de Estado y Movilización núm . .37., 

~!s 9rdenes en Africa (para el Ba_Mayor, ID. Francisco López-Viota Ca-
r"",lón Barcelona V). brera, a mis órdenes En la 2.& Región AL tRc:Jimiento' de Infantería Argel 

. lMility, : ' e ' número 27' 
<4.l11 egimie'nto éazadore~ cÚ M01íta¡1a 

, número 6' . Al Reg.imiento de InfaJitería Cova- "Comandante de .In,:antería. (Escala.. 
activa) n. José GaIián Sánchez, a mil! 
órdenes en la 1." Región ,Militar. Capitán de Irifantería (E. A.) don 

Ennque Bello Lledo a mis órdenes 

donga núm. 5 ~' 

:Comandante de Infantería (¡Escala 
~n Africa.' . , , , activa) D. José Torres López, dB la AL Regimiento de Infantería La VÚ":: 

Zon:¡. de Reclutamiento y MO'Vlllza-\ 'toria núm. 28 
~l fl.eg;miento Cazadores de MontafLa ción núm. 14 (,Caja dé Recluta nú-

, ,número 12 ; mero 24) .. ' o Teniimte ooró~el de' Infantería '(Es- Al Regimiento de Infantería' San 
~~la a~tiva)D. Félix .Lópoez ,Maraver, Marcial núm. 7 
ISPOlllble en la l.a Región, Militar. 

E e~~:tán de Infantería (E. 'A.) don 
á 1ll1!¡0 Pelegrina 'Muñoz, a mis ór-
enes en la 9.& Región Militar. 

4J Cuartel General de la División 
número 41 . , 

PreaD~tán de Infantería (E. Á.) don 
I ti anclSCo Alvarez Martín a mis ór-

l 
~nes en. lá 4.& Reg:ón Militar (para 
tiartat,¡a de _Infanterí~ Divisiona-

~ , ,1 

,la ~oná' de Reclutamiento y Moví· 

Comandante' de Infantería (Escala 
activa) iD. Vicente Ro<lrígue,iMartí
nez, de la Zona de 'Reclutamiento y 
Movilizrucióri Jl úm.: 31. , , . 
AL Regimiento de Intanterfa §ort'a 

número 9 

Comandante de Infanterla (Escala 
activa) D. BErnando Sanz Sanz,' ayu
dante de campo del General de Brl: 
'gada de Infanlería, 'D. Joaquín. López 
Tienda, Jefe de la Infantéría Divisio-
naria de la Ibivisión núm. 2.1. " 

~ .. "lización núm. :f • 
, .' 'e . " ,ALRegimiento de ínfimterta San 'Fer-

lct?Jnandante' de Infantería (Escala nando núm. 11 
• a lV.a), D. Angel del Hoyo caballero, 

Iitalll1S órdenes' en la 6 .... Jilegión Mi- Comandante de Inf:mtería (Escala 
• r. " activa) 1D.l(anuel'Pérez Sánc.hez, del , ... \ 

,1 

TlJ1nierÚe coton'el de, Infanteriá. (Es
cala activa) D: Fernando' Lavalle Be- ' 
nítez, a mis órdenes, en la 1.& Región, 
Militar. • 

Al Regimiento de Intanteria GranadA' 
. número 34 
I 

Comandante de Infantería {Escala:, 
activa) D. Ramón Nieto Jiménez, del' 
Gobierno Militar de Soria.. 

ALlIegímiento de Infanterla Burgos· 
, ' número 36 ,\ , ' . 

" Teniente coronel de Infantería (~' 
cala activa) D. 1:imoteo .. Carnicero· 
Méndez, de la Zona de Reclutamiento· 
y Movil:zación núm. 42. 

Comandante de Infantería (Escala.' 
activa) D., Julio Zap)co Rodríguez" 
dE' 'la. Zona 'de Reclutamiento 'y-.Mo
\ ilización núm. -i2 . 
. otro, D. Anastasio Ferreras ~t-' 

.. 
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/ 
., . FOIRZ'ÜISOS' :ro, de 1<1. Capitanía. General de la Al' Regimiento de Infantería CasttUii 

7." \Región !Militar. \ número 16 

-Al 8.eg!miento de Infantería' Motori
zado Cantabria núm. 39 

Al .lRlígimiento de Infantería Alava 
, Teniente aux'liar' de Infanteríá don ! 'número 22. 
Manuel S:lv.a Núñez, del mísmo Cuero 
po a _que se le destina, . 

Teniente co-ronel de ~nJant~r1.a (,Es. 
cala activa) 'D. Tomás Alonso Mora· 
les, de la Zona de .Reclutamiento y 

, Movilización núm. 4. \ 

Al Regimiento de Ametralladores 
Ebro .núm. 56 I 

" ' 
Al Regimiento de Infanteria Al~án-

tara núm. 33 
\ <, 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Pedro Martín Comll,egra, del Gobier· 
no Militar de Gerona. . ' .. 

-Teniente .coronel de Infantería. (Es- Al Regimiento de Infantería Melilla 
-cala a..ctiva~ D Máximo' Alomar Jo.sa, nlÍmero 52 

'.:8. mis órde~es en Baleares. 
,Teniente auxÍliar de Infantería don 

,,Al Re·¡!¡niento Cazadores de Montañ~ Rafael Férriz Ma¡'tinez, del Gobierno 
. número 1 ALlitar de Alicante. 

Ten!eIJte·.coronel de Infantería (Es. 
~ala. activa) D. Enrique Díaz Cufla
,do, a mis' Ól'uelles en la 7." R~ión 
Militar, ..' , 

Ai. Regimi¡?nto de AmP"tralladoras 
, . Ebro, núm. 56 

, Capitán aux:Iiar de Infantería don 
Á La Zona de ,Reclutamiento y Movi- Cándido Taboada Pél'ez.;dis!ponible en 

.. ltzación núm. lO la 4.& Región Militar. 

Comandante de Infantería (Escala. 
·activa.) D. Manuel Bracho Cetallos, 
a mis óroenes en la 2.& Región !Mi-
litar. . 

Al Regimiento Cazadore's de Montafla 
número 8 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Antonio. Ramos Moya, del Regimien-

Capitán auxiliar d~ Infantería don 
Antonio. AÍ'co.S' f:añada, dispon:iJle en 
la 2." R-egión Militar. 

i' 

Al Regimiento Cdzadores. de.Montana 
. número 4 - , 

C8<pitán auxiliar de Infantería. don 
Fen;lando González Chueca, disponi-
ble. en Afr¡'ca. . 

Madrid, 19 del i;e,ptie~re ,de 1958: 

BARROSO': 

SitUllciorÍes' 

, Por haber caus~o b,a.1a eTh las , 
Fuerzas de Policía Armada. y de Trá
fico, según Orden de 13 de septiem·t1¡ 
bre de 1958 (ilL O. núm.,W9), el te- \1 
niente cmonel'de Infantería dB" la 
Escala act_v<t, Primer Grupo, dipl~ 
mado de Estado Mayor, D. José Soto 
Toral, cesa en la situacióri de .AI 
servicio de otros Ministerios •. 

Madrid, '17 de septiembre de 1958. 
. / 

.{ la Zona de .. Reclütamieníoy Movi
lización núm. 2G 

comandante de Infantería (Escah 
activa) 'D.Octavio .Sanz Catalán, de 

',la Zona de Reclutamiento Y Movi· 
liza..ción ·núm. 46. 

t9 d~ Caúldo~es de Montaña núm;, 9; 1

1 

Al Regimiento Cazadores dellonta1l.a ' 
'número 10 

\~ 

Condecoracionps 

A la Zona 4e Reclutamiento ,y Movi· 

ieni~nte auxllia'r de Infantería dori 
Manuel Iglesias GarCla, del Regimien
to de InfanteI'Ía Tetuán núm. 1:1. 

liZación núm. 37 ' , 

, Se -concede áutoriza~ión para usar 
sobre el, uniforme' la Cruz de caba
llero..de ia Orden de. 'Cisneros, de la 
cual se llalla en posesión, al cbman: 

':it dante de Infante'ría 'D. José AseOSl' 
Comandante de. iln~anter1a (Escala Al flatallón . e C. C. p. 1.1úm. LVI López...Blan<:o,. con destino en el Ter-

acUva) 'D. Manuel Fernández Dfaz, Capitán' auxiliar de Infanterfa don' cip Alejandro Fij.!'nesio, 4 de La Le-
·de la Zona de Reclutamiento y ,MI).- Manuel Casado ISahterval, d€l 'Begi. gión . 
V-"'zación nU'm ,,~ uadrid, .18. de septiembre de 1958,-., ' . 

• -. • M). ,!lliento de Infantería Badajo'z n.o 26. ~'L 
~id, 19 de septiembre de 1958. '- BARnOSO 

BAR~OSO 
\ 

, . Con arreglo a 10 dis[luesto' en' la 
Orden (l.e 1 de julio de 1952 .('0. O. nú' 
mero 14S) y para 'cubrir las vacantes 

·de provisión normal, anunciadas por 
{)I'derl de 12 'de agostada 1958 (DIARIJ' 
OFICIAL núm. 1&4), pasan a servir,los 
destinos que se indican, los orfic:.ales 
au,'l:iliares de. ·InfanteÍ'ía qu€" a conti· 
nuación se relacionan. 

Al Cuartel General de la Agrupación 
Esp~cial qe postal de Cartagena. ' 

, , ¡ f 

Teniente aux]iar de Infantería don 
Baltasar SáncJ:¡.ez Ledea', . del Regi
miento ,de Infantería SevilLa núm. 40. 

, , 
. Al Provicariato General .Castrense' 

Temente auxiliar de rnfantilría don 
Federico. Navarro González. dis[poni' 
ble en la 1.a Región. Militar. (D€re
chopreferente~ ) 

Otro, D. Antonio Gómez Martínez, 
dftI Reg:mientó de Infantería Guada· 
laj ara núm. 20. 

Al Re!/imtento de Infan,tería Mallorca A la Es'cueia Centra~de Educá~tón 
número 13' ". F,ísica " 

Capitán auxlliar de Inlfantería don 
'Anj.onio Catalá.. Aroca, dis'Pon:ble en 
Já'2.a Región M:litar. 

¡ il'_ 

Teni,ente .auxiliar de' Infanteria don 
Lucinio, Dalgado Vázquez, del Grupo 
de Tiradores d€ '!fni núm. 1. 

Distintivós , 

I , 

Se ooIÍc'ed~autorizác;ó?, p~~ U;~ ; 
sobre el uniforme el dlstlll tlVO as 
Mérito Intetventor., con dos ba~n 
azules, del cual se h'alla en posesl er: 
al comandante de InJ'ante!ía.o .. F de 
nandQ Fanlo García, en sl~uaciguta.' 
a mis~denes en la plaza de 1958 j 

Madrid, 18 de septiembre de " 

BllutOSO 

'.' Retiros 
. tiratlo• 

Pasa a la situación, de ;: regla
por haber <:um.plido la e~a robre de " 
mentaria el ;d1a 16 de sept~~anterl: 
1958, el' comandante de ~ 
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fE. <::.} 'don Joaquín Moreno Gómez, 
dedi~onible €U la 2.& Región Mili· 
tar (Cádiz),. debiendo hacérsele por 
<JI Cons'ejo Supremo de Justicia ,Mi
litar er" señalamiento de háber pa
sivoque le, corresponda', . previa pro. 
puestllo reglamentaria. ' 
, Maúrid; 17 de saptiern:bre de 1958. 

, \ 
BARROSO 

---

f 
lugar de la ,que en dicha Orden se 
le s eiÍalab a; 

-" Madrid, 17 de sE)ptiembre de 1958. 

BARROS\) 

" .Escala de complemento 
\ ' 

Ascensos 

Pasa a la situación de retirado,a 
petici(m propia, a partir del, día 2 
de julio de 1939, el sargento de In
fantería D. Adelardo del Castillo yÓ
me,z, doebiendo hacérsela por el Con
sej o Supremo de Justicia Militar, el 

,señalamiento del haberp.asivo que 
le correspOtlda, previa propuesta re
glamentaria. Pür esta Orden..-Se rec
~ificá su actual, situación de licen., 

por ha'ber ascendido el último d;;--la 
5." promociórr, 6.& convocatoria de la 
Academia. EspEcial de Transformar 
ción de Oficiales de iInfantería, . se 
asciende al' empleo de capitán,con 
antigüedad de 6 de octubre de 1957,. 
al tm1ente de Inf¡intería, Caballero 
Mutilado PeIlmanente d,e Guerra. ,por 
la, Patria, tD. José ILuisGonzález de 
la Maza, sin que este ascenso modio 
fiqlle los devengos reglamentarios 
que como caballero mutilado percibe 
en la :actualidad, continuando en la 
misma situación que como. pertene. 
ciente al expr,esado.Cu,erpo le cprres· 
panda. , , 

lMadrid, 17 de sept¡embre de 19;>8. 

'BARROSO 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 17 de la Ley de 
1'5 de julio de 19;)2, se promueven al 
8!ll¡pleQ. de alférez de complemento 
(le Infantería, cOJ¡ antigüedad pe ·17 
de ,diciembre de 1956, a los brigadQ,S 

"Ue igual pwcedenc:aD .. JesÚs Val-

fiado. ' . 
.-. !Madrid, 17 de septiembre de 1958. 

Ir.. . , ' 
) BARROSO 

Disponibles 

,Por exIstir, vacante. y tener cum
plidas las condiciones que determi" 
na la Ley de 19 de diciembre de. 1951 

, (O. O. núm. 286) y ID'ecrEto de 11 de 
abril de 1958 (D. O. núm.-go), ~e de
c)ara apto para ,el ascenso y se as-
ciende al empleo de capitán ,de ,In. 
faFtería de la Escala activa, con an· 
tigüedad de 13 de septiembre de 19;)8/ 
al teniente de la misma Arma y Es
¿ala 'D. Vicente López Pujol, de las 

Se concede' el 'Pase a la' situación Fuerzas de policía Armada y de Trá· 
I de disponible vo,luntarioen Bal-ea· rico quedando en la situación dea 

res, oon residencia en Inca, en las !lÍi.s' órd,enEs ·en Baleares, plaza de 
clS'ndiciones señaladas en el artículO' 'Palma. de \Mallorca. . ~ 
cuarto de la Orden de 27 de marzo" Madrid, ,17 de ·¡;.eptiembre idel958 .. 
<Le 1964 (tO. O. núm. 72), al capitán' \ 
d~ Infántería' de la Esocala activa, 
Primer . Grupo, 'D. Jaime LlO{llpárt 
Salvá, .a. 'mis úrdene~ en dicha Ca-
p.ltania y plaza. ' 

iMa.dri.d, 17 'de septiembre de. 1958· 

BARROSO 

I 

Pases al Segundo Grupo 

~: ' Por h¡tbe;cumPlido la edad regia
..) Illentar:a el día 13 d,eseptiembre de 

1958 .y po,r ,aplicación de lo dispues
. to en el artículo, 3.° de la Ley de 

de abril de 1952 (D. O. núm. 82), pasa 
al Segundo 'Grupo ~Destinos de Arma 

• 'O CUEI'lpoj_ el capitán de Infantería 
. (E. A.) don Teodoro Azaustre Moli

na, .. del Regimiento d,e Infantería 
GU~al,ajara núm. 20,' c\lsando en su 
~ctual destino y quedando en la si
uación de a mis órden'es en la 3.· 

4'l:egión Militar,. plaza de Valencia." 
Madrid, 17 de septlempre de. ;1958. 

BAR~OSO 

Ascensós 

~.P!l'r reunir las condicionés ¡prev1i
. l~as -en el necr,eto de 8 de mayo de 

, - (cB. O; del E~tado. núm. 130) y 

l3~OSO , 

, ' 

Situación de reserva 

Empleos honoríficOs ... 

Con arreglo a lo dispuesto en ~l 
artículo 2.° de la Ley de 17 de julio 
de 1953 QD. O. núm .. 161),' se conoode 
el em.ple,Q honoríLco de comandante. 
con antigüedad de 6 de octubre de 
t957, al capitán de lniantería, en si
tuación de reSErva, D. Sebastián Ca
marero López, con residencia en 'la 
Il.'" Hegión Militar; QuecedO de' Val-
divielso (Burgos). ' , 

Madrid, 17 de septiembre de 1958. 

BARRO$O 

- 'Emple~ honoríficos.· Antigüedad 

lLa Ord'en de 29 de agosto de 1958 
(D. O. núm:,'l97), por la que se as

'cendió al 'empleo honoriifico ~eco-. 
mandante al capitán de ;Infantería, 
en situación de reserva, P. José Gó
mez García, se ent,enderá modificada 
en, el sentido de que lá antigüfdad 
que le corresponde. en su nuevo em
pl-eo es la. de 23, de abril de 1958, en 

l· 

verde Bodero, D. Francisco. Javier 
Zorrilla y Gon;z;ález de Mendoza y 
don Pas,cual Nml(¡ de Gracia, perte
necientes 'a la AgrupaCión -Tempmal 
Militar para Servi,e os CivHes. 

Madrid, 17 del septiembre de 1958. 

BARRoSO 

I 

Como continuación a la Orden de 
2 de junio de 1953 :roP. O. núm. 125). ' 
y po,r reunir las cOll:aiciones que de.' 
terminan laslnstrucciónes para el 
REclutamiento y'desarrollo,de la Es
cala. de complementCJod,el' Ejército, 
p~licadas por Orden de 2 de ag0'5-
10 de 195e (D. O. núm. 191) y con 
arreglo a la Oreen de !) de octubre, 
del mismo año OD. O. núm. 231), se 
prCJomuev€U\al empleQ de sargento de 1 

complemento d,e Infantería, con an
tigiiedad de 1 de juniCJo de 1958, a lCJoS 
cabos primerós de la misma Escala. 
y Arma que a continuación se rela
cionan'1 

. C8Jbo primero Arnaldo <::ando Her7 

nández, .del Hegimi,erito· Alcántara. 
número 33. , ' 
~lOtro, JOsé Alemany Seguí, del Re. 
gimiento Cazadores' d,e Montaña ,nú-

'mero L 
Otró, '!Martín VáZquez Sebastián, , 

del mismo.' '. 
!.Madrid, 17 de sEpti-embre de, 1958. 

f3ARROSO 

Destinos 

Para. cubrir parcialmente)as va
cantes de' provisión normal anuncia.
das por Orden de 22 jI'e agosto de 
1<;158 <.D. O. núm . .191), pasan destina
do:> a .las Unidades y Oentros que se 
indica,n los' jefes y. ó~ciales de Ca.
ballería' de la Escala activa que .. 
conti~uación se ,expresan: 



" 

VOOUNTARIOS ' 
\ ' , . '. 

J.l Regimi.ento de Caballerfa 'Drago
ncf Santiago núm. '.1 

A la Ácademia de Cabaziefía (Escua· 
drón ,de Destinos, Ganado ti Maferial) 

Tehiente' de c'anaUe~ía (E. A.l. dSln 
'Gabriel Cortés Garcia, del Reg!~len-

Teniente coronel de Caballería (Es... to de Caballería Cazadores Alcántara 
calaactiya) 'D. Arsenio Lope 'San- ,número 15." 1 

'D. 0 1 núm. fU 
( i. 

' .. ; 

('D. o, núm. 189), co-rrespondientd & . 
la plantilla eventual de cualquier , 
Arma de la Escala complEmentaria, ' 
p'asa destinado , con carácter' volun· 
tario al ,Juzgado Eventual Militar_ de' 
la 1.a Región, el comandante de Ca
ballería de dicha EScala, ID. 1esús 
Tr:'aria Miguel, en situación de dis...' cho, a mis órdenes en la 1.& /Región 

Militar (Madrid). ' . ' ¡( ZaEscuela de Aplicación de Caba. . ponible en la l). Región Militar. (.Ma. 
. CoItlaMante de Caballeria ' (Escala 

activa) 'D . . Gracil!a:no ' Pérez ' García, 
11. mis órdenes en la 7." Región Mi-

liera y Equitación del Ejército ~Es- drid 1. • , . " 
cuadrón de Destinos, Servicios Madrid, 18 de septiembre' de 1958. '. 

Utar (Valladolid). ' , 
Y Transportes) . ".-

Bmnosr 
T~niente ,de ' Caballerla (E. A) do~ 

J.l Regimiento de Caballerta' Drago. Francisco Lobo García, a mis órde-
.nes. Calatrava núm. 2 ' nes en la 1.& Región Militar (Madrid). 

Al tercer Depósito "de Sementales , 

" 

Situaciones , . . Capitán .deoCaballería ·CE. A.) don ' 
Luis VaUejo Ruiz, a mis órdenes, en 

_ la 1.& Región Militar ' (Madrid). . 
, . " . La Ordini de ' 17 ·de los , wrrilintes , . 

, Comandante de Caballería (Escala . (D. O. núm. 2.13\, se entenderá ' rec~l· 
activa) O, José Alvarez de Toledo. y Cicada en , el sentido de que, el ver. 
Meneos, a mis órdenes en la 3." Re. dadero, 11Ombre ' y ,apellidos ' del te. 

" " . 

il Regimfento de Caballería Cazado
re$ Montesa ' núm. 3 

gión Milit~r (Valencia del ~idj.. n:ente cQronel de Cáballeria , (E. A.)' .. 
Primer grupo, es ' el . da D. Arselllil ' . ~ . Al , sexto DepóSito de Sementales . 

Comandante de Caballería (Escala . , I 
activa) D . • Rafael Pérez Caballero, de . .Tenlénte ge catíaUérlá (E. A.) 'don 
la. ¡plantilla: . eventual · suplementaria 10s~ SOlO .Morcillo,' de la Unidad de 
elel citado Regimiento: 1 " Instrucción de la Escuela de Aplica. 

Otro, D. Pela)fci .Martinez Alvarez, ción de (,aballería y Equitación . del 
& 'mis órdenes en la 6.'" Región Mi· Ejército. . ! 

Utar (Burgos). 

Al Regimtento . de , Caballería ' Drago" 
nes Pavta n~m. , ~ 

Capitán de Caballerla . (E.- A.) don 
Tomás del Cojo Mormo, a mis ór
denes en la t.& Región Militar, pla· 

f 
Al Depósito Central de Remonta 

Teniente de Caballería (E. A.) don 
Miguel ,Diez Guerra, a mis órdenes 
en la 1.& Reglón Militar (Madrid). 

FORZOSOS . 
ta. de Toledo. ~ , . . ,.. I 

I . " . ' . \ 

. . I ¡{J Regimiento de Caballería D..r(¡.go-
II Regimiento de ,Caballería ' Drago. nes Almansa núm. 5' : 

" nes Almansa núm" 5 
/' ':" " " ' 

Capitán de Caballería , tE. A.) dOn 
Camiló 'Ilodríguez ,Trenchs, ' a mis ór· 
denes en la ' 4.&. Región Milltar , (Bar-
cel0nal. - ' 1 ' • 

. Teniente de :Caballería (E, A.) .don 
Carlos . Villalón Batut, del Regimien
to d,e Cab-aJlería Cazadore& Alcánta. 

: ra m\m. 1á, . - -

; ~l Regimiento de, Caballerta Cazado· 
re. Numancia núm. 9 

Capitán de , Caballería (E. A.) don 
"Carlos Argtielle~ , Aguado, del . Regi. 
, miento- de Caballería Dragones' Pavía 
'aúmero 4. 

.. il Regimiento , de' Caballería Drago· 
nes .. Farnesii:J núm. 12 . 

Capitán de Caballería (E. A:) don 
Benito Herrero Villa, en situación , de 

' reemplazo por herido en la. 7." Re
gión Militar (VaIla!1olid).· . 

A~ ,Grúp~ Dragones del A Íra'mbra, 

Coma¡:idante de .' Caballería (Esc/Úa. 
activa) ID. Eduardo de ,Loma Autrán, 
& mJ!vorden-es en la ' 1.&. Región 'Mi~ 
litar, tMóstoles (M·adrid). , 

.-::< ' ~ 
" 

. capitá~ de Caballerla' (E:' A:) do~ 
Luis Cabanas 'Rubio, a mis órdenes 
en 'la 1.a Región Militar (Madrid) . . 
: Otro, O . • Pedro Médiav;lla Cuyás, 

,a miS ~rdenes en la . 4." Región Mi· 
litar (Barcelon.a). , 

• I , 1 
',4:L úlegimientode Caballería Drago· 

nes Sagunto núm. 7 ' " ,: .... . , 

C.apitán de ,Caballería . (E. A.) don 
,l"rancisco Enríqllez .Entrecanalt s, a 
mis , órdenes en la ·,7.& Región Mili-
tar (Vall!j.dolid). . 

, , 
.Al Depósito dellecrfa ·y Doma 

de Jerez 
/ ' 

, Capitán de : Cabalíerla (E. A.) don 
. Manuel Izquierdo Vizán, a mis ór

d,enesJ 'en la 7.& 'Región ' Militar, pla-
~a d·e · Salamanca. . 

Madrid, 18 de . septie-lIlIbre de 1958, 

B'4ill0Sd 

,Para cubrir parcialmente la. vacan· , 
te 'de provisión n.onnal anunciada 
~or Orden de 19 de agosto de .1958 

Lape Sancho, - l • . -11'1 
. Madrid. 19 de sePt~e:m.bre de 1958. \' \1 

. I 
I 

, 1 

. / ' Matrimonios 

B~ROSO 

: ! 

' cOn ,arreglo a ' 10 d :~puesto en la 
,Ley de 13 de noviembre de 1957 , (DI~' 
RIO OFICIAL. núm, 257); se concede U· 
Ceneia ,para contraer ' matrimonio oon ' 
dófia María .del Milagro Gabanellas J 
Sanz al. teniente ,de Caballería (E. A.) . 
don . José Aranda Sánclíez, con ,des- '" 

' tirio en . el pep6sito Central. de Rtr' · 
monta. -- .. ' 

' Ma:d'~id, 18 de septiembre de -1958;· · .. ' 
~ ., . j " • 

i 

IINGENiEROS " , 
', ¡ , 

' .: Vacantes de destin~ • . ' dJ) 
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú·, " I 

mero 148) y ,pa'ra ser ' CUbiErta en. tur. ; , 
no de libre -elección se anuncia -en ' : ' 
seguooaconyocatori;' una vacante de ' -
eapitan de 'lngenieros ,(le la ' E~ala , . : 
activ.a:, 'SeguI\do Grupo, o Escalll coro- , ' .
plementaria; indistintltamen,t:e; ex!:; . ,, ' 
tente en la Sección-<:le .lngemeros" : 
la ¡Dirección General de Recluta~iell- .. ' ' . 

. tó y~ Púsona1" de este Minister¡o. 1e ' 
A los solicitante!1 de esta vA::?n¡ .. .. ' 

se.-Ies dis¡}ensa :del tiempo ,de , de'5- :.; 
ma permanencia en sus actuales - ' . 
tinos. , ,... , .' : ' tes," ", ': 

Las instancias de . lOS solicitan ca- ,,; , 
d~bidainen~e documentadas; c~cba • . ' .-
Pla de HOjas de Servicios y to re- ' ,,'. , '. ' ruiuc ' resumen y cúrsadas .~or co. '(Vlree.. ,' ,': 
glamentar:o !I- este \MllllsterJO per- ,;" . . 
ción -Gene'ralde Reclutamiento Yen .1 ,. : 
sonal) , deberán · tener entrada . .:; ' __ 

.' . '. t':' .. ~/~ .\'; .~ 
r ""' •• ' - , 
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Las irisdnc'ias de los solicitantes, 
debi<iamente do,cumEntadas, cün co
pia de la Hojá de Servicios y Ficha
resumeo. y cursadas por conducto 're-

9.\9 

GUA'RDIIA. CIVIIL 

IRecompensas 

mismo dentro del' plazo de qUInce 
" días, contados a partir de, la fecha 

de publicación de la presente Orden, 
siend{} obligatorio. para los residen~ 

, tes' en Africa, Baleans y Canarias 
anticipár ) sús 'peticiones' por te~é-

glamentario a este Ministerio. (Oirec- . "~o " 

ción' GeneraL de Reclutamiento y' Per- 'Se concede, autOrIZaCIÓn para, usar 
sonal): deberán tener entrada en el sObr~ el umIorme la E.ncomlenda. 
mismo dentro. del, pl~zo. de quince I sed. cIlla de la ,Orden de <:I,sneros, de 
días, contados a partir' de la recha .l~ !!ual se halla en pose~16~, al. te
de puhlicación de' la presente Or- mente coronel, de la G,uardla ,CIVil 
den, siendo Obligatorio' para lQs re- don, Manuel VIlas ROdrlguez, e~ si-, 
s:dentes en Arrica, Baleares y <;:ana~ tuaclón de a l,as órdenes del D,rec
rias anticipar sus peticiones pór te- tor General .crel cue,rpo' y ~recto para 

,grafO. . 
Madrid. 17 de septiembre de 1958. 

. BARRoso 

légraro, . I " documentaCIón al 40. TercIO. : 
Madrid. 18 de septiembre de '1958. MadrId. 18 de septIembre de 1958. , 

( '", 

IINGENIEROS DE ARMA 
MENTO Y t'ONSTRUCCION 

\ ' Ascensos 

Por existir vacante i cumplidas las 
condiciones que detErmina la Ley de 
19 d'e diciembre de 11J5( (D, O, núme
'ro 286) y la Orden de 17 de abrIl de 

, . ' 

BARROSO 'B4PROSO ' 

INTE~:OENCIIA 
, ' Áyud~ntes 

Matrimonios 
1953 (D. ~. núm. 87). se declara apte ' Retit;os' J, 

p'ara' el as<;e,nso y s,e promueve al , Con arreglo a lo dispuesto en la. 
empleo inmediato superior, con ano Pasa a la situación <le retirado a Ley 'de l:{ de noviembre de 19717 (Dü.-

:. tigüe-dad de 8 de sep'tiembre de \1!J5~,' petición propia, el teniente auxi¡'¡ar RJO OFicIAL núm., 2:17), se concede H· 
'al. ",ni ente cor?nt 1 de Ingenieros de I de Armamento y ~laterial !J. Hamún cencia, para cor'ltr'aermatrimouio <:on 
Armamento. y <;oll~trucclóH ,(Rama ~e 1 Sállchez Hemundt z,. de la Pirotecu¡a dOlla Mar,a Enriqueta d(:' Castro' Bo
Arrríamento y Mater,al) D, Eleuteno Militar de Sevilla, dehiendo hacérsele laliosal capitán de Intendencia fES., 
,NegueruelaLeóll, del A'Ito Estado Ma, por el COJl~ejo Sl1prer~JO de Justicia 'cala activa) Ü. Jo~é 1'obalina GÓrnez. 
y'Or, qu~daIltlo a mIS órdents en la :\lilitar el' sel1alarnicuto del hab, rpa- del Centro Técnico de Intendencia. 
1.& Reg~on' Mll1tar -'plaza de Mad,r:dl: si vo que l~ (;Qrresponda, previa 11a l.' . l\Iadr~d, 18 de -septiembre de 19j8. 

Madnd, l~ de septIembre de· 1~;¡~., propubta reglalllelltaria. 
,Madrid, ¡tl de septiembre de ll158. BARROSO 

BAllROSO 
'B~Ii.RÓSOr 

-'--.. 

Des~inos . 

I Como resultádO de\ concurso anun. Destinos 
'Ciado en segun-da, convo{!atoria por' , ' 

, Orden de 14 de agosto dt 1\t5~ ,OlA. Para cubrir, la 'vacantl' de 'provi-
lUu 10FICIAL núm. 185). pasa destinado ¡ -sión normal anllllc:~da por Ord!'~l de 

\
' COn carácter forzoso a lal Fábric.a ;-¡a- I 3ll de agosto de.l\Ja~. (U. O. nUl/l~" 
.. Clonal de Valladolid el teniente co- ro W7), pa~a destinado con carácter 
'reHlel ,de lllgellieroi de Arlllainellto rorZO~Q a la Ba"e. <;te Parque,; ':/Ta-

, Construcción (Barna de Arrpamen- lleres de AlItomovlllsmo de canarias. 
to y Material) 'D. Mario. Martin Be- para el SiJhde~tacamt nto de El Aalun, 
UOgin, actualm'ente en la situación el al:érez au~iliar de Armamento y 
tia disponible en la 1.a He"ióll M.d- Material D. ~lariano Romero Montal
tar (plaza de Madrid).~. I vO,actualmente en la ,situa<:ión de 

Madrid. 18 de septiembré d,e. 19.)8, disponible ell la 2.· Región Militar 
. (lJlaza de CÓIdoba). I 

BARROSO ,~adrid. 18 de sept¡embre de 1958. 

,( , . BARROSO 

-1 
, ' Concursos 
l' \ 

Con arreglo a lo. dispuesto. ,en la Hatrimonl08 ' 
Orden de 1 'de juJio de 19j2 (D. O. nú.r 

I 

INTERVENCIION 
- I 

Mandos 

He designado, jere de los Servicios 
de Intervención de la 5," Región Mi
litar al coronel iritervento-r' de, 'la. 
E!lcala activa D. Julio Laguna Alva.-, 
rez, áctllalment~ a mis órdenes en 
la 5." Región Mllltar. . 
. Madrid. 18 de septiembre' de 1958." 

BARROSo 

Destinos 

Para. cubrir las vacantes de provi
slún normal anunciadas por Orden 
de 21 de agosto. de 1958 (D. O. núme
ro 190), pasan destinados a los ser
vi~io.s que se indican lüs jefes Y' ofi· 
eiales de la Escala activa del Cuerpo 
de Intervención Militar que a cQnu

. nuaclón se relacionan . , ~ero 148). se anuIlcianpara ser cu-, ton arreglQ a lo dlspueskl en la 
. ,Illertaspor concurso las vacantes del! Ley de 13 de noviembre de 1957 (OlA. 

Cuerpo de lngeniero-s de Armamento RID OFICIAL núm, ,257). se concede I!- VOLU~ARIOS, 
., Construcción' (Rama de Armamen- cenda para co~traer matrimonio cOn 

, lo Y Materiál) que-a continuació'n se do-tia Félisa' Martínez CEniceros al A la Intcrvenci6nde, los Servicios 
t.elacionan:" I alférez auxiliar, de . Construcción y' de Intendencia y Pagadurta' de Za-

Fábrica Nacional de pólvoras de Electricidad D. Amadeo Cunchillos ' ragoza . , 
Murcia.-Unade comandante. Sancho, d.e la Comandancia de Ol.Jras 
U~ábrica, de Artilleria de Sevilla.- de la' 4.& Hegión' MiLrar.' _ Teni~nte ('0ronel interventór D, J(). 

na de comandante" . . l\Iadlld, 1~ de ::;eptlerubre de, \933, -sé Gómez E.~tehan, de la Intervención' 
, '<'Laboratorio- QUímico- Central de Ar- :', " de l.Q.s Servicios de Intendencia y Pa-. 

lllarnento._Una' de comandante. . ' BARnOsOgaduría de "alladolid. 



A. ,la Jefatura d.e Cría Caballar y Re· 
monta (Dirección Genera~ de Ser· 

, '. Vicios) 

.,' Comanda,nte interventor D.'· Fran· 
cisco Sanz d·e An,dino y Meleiro, lit 

· la Interv~mción d·e los Servicio:> de 
Tetuán. 

A. la Escuela :Superior de~ Ejército li 
Escuela Politécnica , , 

Comandante interVentor ID. José 
Gómez Velasco, de la Sección 'Fiseal 

· d'€l . Ejército. 

· Á la Intervención Gen,eral del Ejército 

(.apitán 'interventor D. Guillermo 
Suárez de la Huerta, de' la Interven· 
ción de los Servicios de SantándEr. 

Teniente interventor D. Juan Gar· 
cía-Nieto Heredero, de la Jefatura d~ 

. Intervenéión de la 4." Región Mil!· 
~8.r. " . 

A. la Jefatura de Intervención de la 
Capitanía Genera~ de Canarias 

'. 
Teniente' interventor D. LeopolJo 

Delga,do Alocén, d:e loa Jefatura de 
Intervención de la l.a· Región ,Mili· 
taro 

/ 

FORZOSOS 

A. la Intervención de los Servicios 
de Pa~ma de Mallorca "", 

Teniente eoronel interventór D. Al· 
fredo D1az Flórez, de' a rus órdenes 
en la La Región Militar. 

A.. la Intervención de. los Servicios' 
de Artillería, Ingenieros y A.utomo· 

viltsmode Sevilla 

Capitan int¿rventQr D. Antonio Se· 
rrano AguIló;' de a mis órdenes en 
la 1.& Reglón Militar. 

.MMrid, 18 de septiembre de 195&, 

. BARROSO 

. Por haber sido destinado a la In· 
tervÉmción de los Serv.icios de Inten. 
dencia y 'Pagaduría de Burgos· el te
niente '·coronel interventor D. Luis 
Rosón Pérez, cesa en su cometido 
de profesor en la 'Academia de In. 
tervención Militar. 

lMadrid, 18 .de, septiembre de 1958: 

BARROSO. 

He designado profesor de la.. Aca· 
demia . de Intervención, Militar, en 
comisión, y sin perjuicio de su ae. 
.tual destino, al capitán intervelltor 
don Joel Casino Jimeno, de la Inter· 
vención G€neral del Ejército. . 
'. lMaarid, 18 de septiembre de 1958. 

BARROSO 

20 de septiembre dl : ~r,~ 

SANIJDAD l\lIiLIT AtR 
\ 

Ascensos 

Por reunir las condiéiones que de
termina 'la Orden de 30 de. ffilero de 
1956 (iD. O. núm. 25). y por· existir 
vacanies, se declahn aptos para ·el 
ascenso y !'le promueven al emIlleo 
inmediato" con .antigüedad de l5'de 
s·eptie,lIlIbre de 1958, .a lo-ssargeliws 
d.el Cu'erpo de Sanidad Militar que 
a continuación. se relacionan, ,que· 

'D.- O. núm. ~41, 
_. . 

nario-s 'diplomado.s en la 'expresada 
espeeiaHdad que 'a continuación, ~ 
relaciona,n. ' 

. A,la 7~a. Unidad, Veterin~ria, 

.' ICapitán veterinario (E. A.) D. Ma· 
nuel González' Varela, de a mis órde
nes .en la 1.& Región, Militar (plaza de 
M8Idrid). . 

. A. la Sección Móvil Veterinaria de l4 
9.& ~egión Militar 

. dando en la situación de. disponible Capitán veterinario (E. A.) ,D. Juan I 

en las Regiones Militares COtrrespon· . Cano Pina, del Regimie.nto· de Artl. 
die.ntes yen comisión, sin derecho' lIería' numo 32. 
a dietas ni pluse;;, en las Unidades n" . - . ... 958 . 
donde prestan sus servicios. hasta -Ma.ufld, 18 de sephemilre de 1 •. ' 
qu·e anunciadas nuevas vacantes que 
ll.ayan podido ser solicitadas se púo 
bliquen los destinos correspondien· 
tes a ellas: ' ' 

Sargento de Sanidall D. Emilio 
Ubiaga Riv'era, del Grupo de Sanidad 
de la ,eomanda,nc1a (ieneral de Me: 
liIla. . '. -

Otro,-' D. Enrique'González More· 
no, del mismo Grupo. ' 

Otro, ID. Justo Alonso Luelmo, de 
la .Agrupación de Sanid8ld Militar nú· 
mero. 8. '. . 

Otro, ;D. :'Manuel Suárez 'Garcia. d:e, 
fa Agrupación de Sanid8ld. Militar 
número 7. • 

Madrid, '18 de septiemibre de 1958, . 

BARROSO 

Escala .de coniplemento 

Ceses 

. Cesa, a voluntad prophi, en 'su des· 
tino de la 'Academia. de Sanidad Mi· 
litar, por Hn de 8Jgosto 'Próximo pa· 
sado, el teniente médico de comple. 
mento D. Luis Engena Rodríguez ;!t¡ 
la psi. quedando en la sltuacón de 
dispo.nible ajena al servicio activo 
que def1ermina el párrafo último, .ar· 
biculo 15, de la Orden de 27 de mar· 
zo de 1%4. (D. O. núín. 72), ,en la 
1.0. Región Militar, con resJdénciaen 
Madrid. . 

Madl'lid, 18d18 s.eptiembre d~ 1958. 

BARROSO 

VETERINÁ'RM.MILIT AR' 

Destinos 

:Para cubrir vacantes dé destino 
de provisión normal dé' capitanes ,V9 
terinarios dEl l.a Escala activa, diPlo· 
mados en Bromatología, anunciadas 
po.r Orden' circular de. 30 de agosto 
de 1958 ¡;D. O' núm. 196), se destinan, 
ccn carácter fo.rzoso, a las Unidades 
que se citan, .aJos· capitanes veteri· 

.; 00' l' 

BAÍmoso ' 

\ 

Escala de, complemento 

,:eeSes . 

. Cesa, a voluntad propm, en su des- . 
tino de la 2.& Unidad Veterinaria, eJ 
teniente :veterinario de complemen;. 
to '¡J). Victorianopérez. Rubio, qué
dando en la situación de disponible 
ajena al servicio actiVo qU'8 uettl!· 

. mina e,l párráfo últirri·o, artículo 15, 
de la.Orden·de 27·de marzo de 1195' 
(D. O núm. 72). en la 3,& Región (Mi- . '. 
litar, con residencia en Alicante. 

'Madrid,18 de s~ptiembre de' 19$. 

BARROSO' 

CUERPO ECLESI'ASTliCO' 
DE'L EJBRCIITO 

Destiños-

,Para cubrir las vacant.es de Ubre .' 
elección anunciadas por orden de ~ ,<t 
de agosto del año actual (D. O. n ~ 
mero lOO). pasan, destinados. con c~ 
rácter voluntario a los Centros qu 

,ss indican, 100s c¿mandantes capel~~· 
nes que a co-ntlI1UaclÓn se relazlD-
nan: I 

-.. - ' 

Escuela de Aplicación y Tiro 
de Aríillerta '. , . 

.' ..,' b . tián ' 
Comandante capellán D, ,se aSn 13 

Balaguer Balaguer, diSPonJb~ ~rld), _ ' 
l.a Región .Militar (plaza. de • a -

, - 1 gériteros 
Escuela de, A pliración ,de,7! .to . 

y Transmisiones del J~Jerc! ,.' --
. . } 

" . láD Manue Comandante capel n _ '''enta ·da·, 
Sánchez Corral" del R,eg1ffil : .. : 
Zapa:do·res núm. 3. • de 1958 .. 

Madrid. 18 de septiembre , 
, . Bliffi?~ 



D. O. núm. 214 

/ / 
. IOFliCINAS MliLIT ARES , ' 

, . ...: S~pernumer~rios" , 

~ Se concede 'el pas'e a la situact6n 
d'esupernumerario 'en la 11.& Región 

/ Militar (plaza ¡le Madrid), en las 
condiciones señal8ldas en ~l arlJicn
lo 6.0 de la Orden de 27 de marzo 
rue llfiJi ~ID. O, nú'm. 72), al coma!l
dante de Oficinas Militares- (Escala 
activa) D. Félix de Vicente Angos, 
actualmente a J9.is órdenes - en 'o la 
1.- Región Militar y con residencia 
en la citada plaza. .' 
,Madrid, ,18 de Sleptiembre de 1958. 

BARROSO 

Ascensos 

Por -existir, vacante y cUII1PUr ¡las 
~ eOILdJiciones que determina la Ley de 
, -,19 d!e diciembr~ de 195.1 (D. O. mí
o' IJ1ero 286), se declara apt{),s para el 

. ascenso y ee asciende al empleó in. 
,mediato, c{)n la antigüedad de 18 (j·e 
&8ptieIllbre de 1958, a los oficiales v 
ayudante de Ofi'cinas Militares qUE' 
a continuación se expresa: 

Capitán de 'Oficinas Müital'les. ('Es
cala a,.ctiva) D. Juan Be11oso Torres, 
del Gobierno Milita'r de C.áceres, que
dando a mj¡; órdenes\en1a 1.a Re-

, gIón IMilitar, con resid'encia en dicha 
, . plaza. 

: Teñiente de Oficinas Militares (ES" 
tala activa) 'D.f:ésar Langarica Suá
rez, de la Secretaría de Justicia de 
I~ 5.". Región Militar, quedando con
flrm8ldo en su actuál destino. " 

AYUdante de .oricinas Militares don 
Gabri'el Roig RO'ca, del Parque y. Ta
lIer,es de Automovilismo de Baleares, 
qUÍldando a mis órdenes en el citado 
Arcmipiélago¡ plaza de Palma de Ma-
lIorea. . __ 

'- Madrid; 18 de septiembre de 1958. , 
~ BARRO' so. 
\ ¡,' 

-'--
VARIA~ A~~A~ 

·Vaca1!.tes de destino 

20' de sepUembr;e de 1958 

dentro, d·el pla:züde quince (Has·, con· 
tados a partir de' la f·echa de' publi. 
cación de ía pres,ente Orden, sienílo 
obliga.torio para ,los residentes eH 
Mrica, Baleares y Ganarias anUci
par sus peticiones por telégraifo. 

, Ma,.drid, 18 de septiembre de llffi'3. 

1,lARROSO 

------., ._------'-
, 

Dirección General de Servicios 
Concursos' hípicos 

entrada en el mismo dentro del pla- , ' 
zO: de quince di a,';, contado-s a par
tir de 'la f.echa de la public.a·ción· dec 
es,ta Ordert, siendo obligatorio poara 
'lós residentes' en Africa, B.aleares y 
C.anarias -anticipar sus peticiones POl-
telégrafo. " . 

Ma,.drid, 18' de septiembre de 19iJ8. 

BARROSP' 

Concursos 

ICon arregIo a lo dispuesto. en' la 
Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 

'Vista la instancia del presidente de OFICIAL núm. 148), y para su pTovi
la So,ciedad Hípica d'e Alcalá' de He- sión por concurso, se anuncia una 
nares (Madrid),' que interesa se auto- vacante de capitán' de la Guardia 
rice a 10's jef·es y oficiales de-.nuestro Ciw.l" Segundo. Grupo·, 'existente en 
Ejército para tomar parte en el C.on- el ,Colegio de Gl,};ardIas Jóvenes de . 
curso HípicG Nacional que ha de ce- dicho ,Cuerno, siendo pr,eferidos los 
l-ebrarse en dicita plaza dura,.nte 108 que se Ihallen en posesión del 11ítú](, 
días 25 al 28 de septiembre .aCtual, he de Profesor de Educación Física. -
resuelto acced·er a lo solicitado auto- Las install0ias de los solicitantes, 
rizando .a los' jefes y oficiales da cursadas por conducto reglamentarit. 
nuestro Ejército que lo deseen y se a este ¡Ministerio (Dirección Genér.al 
encuentren" en condiciones "de tomár de la Guardia Civil), deberán tener: 

-part~ -en el mismo, teniéndose ~ entrada _,en el, .mismo antes. d-e llJ.S. 
-Cuenta lo que disp.onen los art!ícu- quince dlas, contados a partlr d'e la • 
l{)s 23 y 24 tiel- Reglamento ápfOlbado publicación de' :est.a Orden, acampa-
.por O. <C. d'e '2fl de ag(l'stoi de J948 ñ8ldas, de la copia ínte,gro de la He. .... 
¡D) O nÚlyL 20-2) y mO'dificaciones m- . ja de Servicios, cerrada en la fewa 
traducidas, y sin que esta autoriza- de la solicitud, debiend.o las Un l-¡l a
dión 'dé derecho a los interesados al I des residentes ·en Baleares, anarias 
pe¡cd.bo de dietas ni '€molume~to a1- y Africa anticip~ar por, telégra10 ,l~& r 
guYro ·d ,e farácter ·extraordmano, peticiones. . 
efectuando el viaje 'el personal y ga-IMa.drid, 17 de.septiemlb¡.e de 1958. 
n8ldo, por cuenta del Estado. . 

Para ,actuar d·e Comisario' de este 
co-ncurso se designa al teniente coro
nel de 'Caballería D. Miguel Escriba
no de la Torre. con destino d.e- jefe 
del l.o Depósito de Semental-es, el 
que cumplimentará cuanto dispone 
el vigente Reglamento de Concur!3os 
Hípiws. -' "\ 
. Madrid. 18 de septieIlli:Jr.e de 'L958. 

BARROSO 

-----_._-----
Di!~cción . General 

,,' de la Guardia (ivif 
Vacantes de mando' 

, 

Situaciones 

Con ,arreglo a lo dispuesto en el 
artículo. 2.0 de la,Orden de. t: de ju-' 
lio de 1952 (D.' O: ¡:lúm. 148), pasa. a 
las órdénes del Dire·ct{)! general' d~ 
J.aGuardia Civil, con residencia. en 
Madrid, .elcapoitán de dicho c.uetpo •. 
Sllgundo- Grupo, D. Julián M~rtín~z 
Pl,aza, del· Colegio de, GuardIas Jo
venes, cesando en su actual qestino 
y quedando afect-o pa::a ~()ocu~enta-
ción y haberes al 1.~ lerclO. _ 

'M8Idrid, 17 de s'eptlembr·e de 1938. , 

BARROSO 

, -'Om arreglo a lo dispuesto en la ' ,,' , ' 
Orden de 1 d·e· julio de W52 (DUHIO Vacante el mando de la 140 Coo-
OFICIAL núm. 14~), se anuncia para mandaricia de la Guardia Oivil, se 
.ser cUbí'erta en turno d,e provi-;ió;k anunc~a para ser cubierta en ~urnJ 
nprmal una vacante de teniente,' (' .de libre elección entre los tem~nt€s 
en su defecto d.e capitán de la. Es, coronele,s ,de dicho . Cuerpo, Pr:1mer 

,Cala Complementaria de cualquier Grupp~ que aspiren a desempeñarlo. 

Pases al Segundo Grupo 

Por apllcación de Jo, dispuesto ,en 
al artí·culo 3.0 ·de la Ley de ;) .de 
abril de 1952 (-D. O. núm. &2), pasa al 
Segundo- Grupo el teniente de la 
Guar'Clia Civil D, José Hovi Luna, de 
la 2.23Comalldancia; continuando en 
su actuál destino. , 

M8Idrid, 17 de septiembre de 19iJ8. 

Ar~a (plantilla fija), existente ea 1(1 Las instancias de los 'solicitantes, 
J>~nItenciana Militar de La Mola documentadas conforme determman 
(M:ahón). las Orden.es de r de julio de 1952 y 
C I,as papeletastle los solicitantes; de 7 de agosto de 1!J53 (!?[). oO. nú
~Sadas por conducto reglame!ll1t- meros 148 y 178, reS'Pectlvam.ente) Y 
~IO a .este Min,isterio (Dirección Ge- cursadas por conducto rllglamenl.1 
~el'.al de ReclutamIento y Person.al), a este Mini5~erio. (~irección G~nt:~." I 
~erán tener entrada en el mismo de la GuardIa CIVil), deberán tener t . BARROSO " 

/. 

/ 



. I 

D. O. núm. 2;U¡ I 

-'--
20 de septiembre de l!};),Q , 

, 

ORDENES DE 'LA PRE~IDENCIA - DEL', ,GOBIER,NO 

. IlmO'. Sr.: En uso de las facultades 
·conferidas en el artíc'u.;o 22 del Re· 
glamento del Cuerpo 'de Fu-erzas de 
Pblicüide la Provincia de Hn:, apro_ 
bado po·r -Decreto de 12 de enero de 

teni-do a bien a'cordar la baja en las D:os guarde a: V. l. múého!> afio •. 
exp: esadas Fuerzas del' cabo primero '. Madrid, 16 de agosto de 1958. J 
Pablo Fraile Chico, procedente - del 
Grupo de Artillería a Lomo de la' CARRERO 

citada Provincia. al¡, que' pertenece lImo Sr. Director' g' eneral de Plazas' 
~omo fuerza s n haber . . 1956, Y de conformidad con la pro-

puesta de V. 1., . . y' ProVincias Africanas. , 

Esta Presidencia del ,Gob:~rno ,. 
~o que participo a V. 1. para su co- I 

h~ . nocimiento y efectos procedentes. (Del .B. b. del Estadó, núm. 225) 

\ ' 

ADQyISICIONE S - CONCURSOS 

.JUNTA Eco:\'mlfCA DEL HOSPITAL 
MILITAH DE CEUTA 

HOSPIT~\L MILITAR DE, VIGO glametJtarias. as1 como de )IlS mues
tras correspondientes con cada aro 

Precisando adqUirir víveres fres- tícuIogue seofréce. ' , 
H~sta las do<:e horas del d¡í8: 27 del cos para el consumo del mes de QoC-, 'Los pliegas de, bases técnicas y 1e- ' 

actual se admiten o-rerta~ para com- tubre, se admiten proposici'Hles has- gales en esta Secr,etaria 'tonos J'JI. 
pra de articulas' frescns, a suminis- ta el día 341 del áctual en este CE/n- días laborables, de once a trece !¡~ 
~Tar en \ octllbre próximo. ,1 tro, don'de °e informará. . ras.' , , ' l' '.ti 

la Administración., ' , será abona.do a prorrateo 'por cuen· 
D~etall,e.y pliego d8< 'colldlpiones en l Vigo. lfi tle ¡:;eptiembre de 1936. El. importe d,é,l presente· ariunc~ 

Ceuta .. 15 de septiembre de 1958. Núm. 2.627 P. 1-1 ta de Io-s adjptlicatarios. " 

Núm. 2.626 

JI:XTA DE, ADQUISICIONES Y, EXAUE-. 
NACIONES HE LA s.a HEC¡IOX lUILl'rAlt 

Zarágoza, 17 rle f'eptiembre ~e 1958. 

Núm. 2.G2S 

-- . . , 

..JUNTA DE L~DQUISICIOXES DE ROND.\ Expedlen1e H.4/58 AC4DEUIÁ DE IXTENDE:'<CIA' 
~:. i' I ~ 

El día 24 de octuhre, a lasdor.~ Hasta· las' dIez, horas ,del d!ía 9 d~ El día 30 'del presente mes, a la! 
.'treinta horas, se celebrará subao.;ta octubre pl'ÓXililú se reciben las ofer- lio-ce horas, en el [latio grande de 
de arroz, aceite, azúcar, bacalao, ca· tas en, la Secretari1a de esta Junta. esta Academia; tendrá lugar~la ,ven
té, carbón mineral, vinos y, en b3- Ca~tillode la' Aljaferia: pabellón \, taen pública sub'a~ta de tres' ca.b~-· 
peral.artic¡UJos de fácil conservl- se.gundo izquierda, para la adqubu lIos y una mu,la de 'desechos, cu.'~ 
ilión para las necesidades del sana-I ción por gestión directa de los ar- venta ha sido autorizada por la ;:,u· 
t(J.rio MHitar en ,él lJles de noviAm- ticulo-g de fácil co-nservación' Pllla periori<lad. .,' , 
o:e. Of,ert~s al. ~eniente cOo,onel l're-. i cubrir la" nec.e~ida~es del martú .~rl- . LOos gastos de anuncio serán 6Urr~' 
ildente. Cond1cloues' y. detalles 811 mpstre <lE'1 :Wr,1 UhR I\n el Hosplt-al' gados' a .prorrateo, ent.re los .~djlldl-

~la Comandancia Militar. ..' Militar de Zaragoza. catarios. . , • .~I 
Ronda, Hi de septiembre de 1958. Las ofertas se remitirán en triplt- Avila. 17 dp',septiembre de 1958., 

. cado- ejemplar; original y dos copias, 
, P. i-& \ Núm. 2.629 P. 1-1 acompaliadas de los documento~ r6- Núm. 2.625 . ' 

\C,ITE EL 'NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCJO EN ESTA ';SECCION AL ,AVISAR LAci 
'.. REMESA PA-nA SU PAGO A ESTA ADMINISTRACJON " . , .', " , 

~------~~--------~~.----------------~----------~--~--------~--~~~--~-----~ ., . A V I S'OS \ 
~-H-H+li+!~H-<*-H-H+li"M'~' l 'l' H~: 1 ¡'k ~.;l+H>'H>'i'+'~'-1 

'REGLAMENTO PA'R..\ EL REGIMEN ENTERJOR DE !LAS ACADE~1iAS ESPE
CIALES DE INFANTERIA, CABALL ERIA. ARTIL!LEiUA, INGENIEROS, . 

, . E IINTE~ DENCIA •. 

. Se haIlaa lit v~nt~ en esta A'dministraciÓn 'del DIA).UO O~ICI~L, al pre~io de '3.00 pe~eta8. 
ejemplar. más g-astos de franqueo, folleto' con tenienoo el Reglamento para el ré~men lOte-- " 
rior '~le la1' A(.adimia,~ Especiales de Inf~.ntería. Ca hall ería. ~rti1leria, Ingerúeros e Inten- " 
denc¡¡~; aprobado PO! Orden d~ ·30 de abnl de 1957 (D. O. fium. 103). ", '., 

t . '. ' I ; " " 'LA DIRECCION .. 
f ' . 
"~ .. ; •• r.~" •••• ~~_.~.:'.' .......... u." ..... :-.... !-; .. ! •• ! •• : •• ~-~~.!-!-i*~~ .. ~...+~~4~~~~.~~~ 
/-
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